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MINISTERIO, DE LA GOBERNACION

L E Y
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 

Constitución R ey  de España, y en su nombre y duran
te su menor edad la Reina Regente del Róino;

A todos los que la presente vieren y entendieren* 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

i Artículo único. Se establece una circunscripción 
para elegir tres Diputados á Cortes, y  la constituirán 
los cuatro jpartidos judiciales siguientes: Ayamonte, 
Suelva, Moguer y la Palma, con todas las poblaciones 
que de ellos forman parte.

Por tanto:
; Mandamos A todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y  eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
qpe guarden y  bagan guardar, cumplir y  ejecutar la 
presente ley en todas sus partes, 
i Dado eñ Palacio á veinticuatro dé Marzo de mil no

vecientos dos. I
f 1 YO LA REINA REGENTE ‘

Eé Ministro de la Gobernación, i
| jSegisiiiMdo ílorel. 7

; MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
I De conformidad con lo ¡dispuesto en él art. 4.° del 
Real decreto de 27 de Mayo de 1901 y la ley de Presu
puestos de 31 de Diciembre último;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rjrr D. Alfon
so XIII, y  como R eina Regente dal Reino,

Vengo en nombrar Inspector de primera clase del 
lüerpo de Prisiones á D. Julián Vanees García, Jefe de 
Administración de segunda clase de la Dirección g e 
neral del ramo.
i Dado en Palacio á veinticuatro de Marzo de mil ne- 
fecientos dos.

MARIA CRISTINA
£ Bl Ministró de Gracia y Justicia, 
lu á n  M o n t i l l a y  Adán.

| De conformidad con 10 dispuesto en el art. 4.° del 
¡|eal decreto de 27 de Mayo de 1901 y la ley de Presu-

restos de 31 de Diciembre último;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Aifon- 
X III, y como Reina Regente dél Reino,

¡ Vengo en nombrar Inspector.de segunda clase del 
Cuerpo de Prisiones á D. Lorenzo García Beltrán, Jefe 
de Administración de tercera clase de la Dirección ge
neral del ramo.
i Dado en Palacio á veinticuatro de Marzo de mil no-

tcientos dos.
. MARIA CRISTINA

p Ministro de Gracia y  Justicia) ¿

Juan Ulontllla y Adán.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 4.° del 
Real decreto de 27 de Mayo dé 1901 y la ley de Presu
puestos de “31 de Diciembre último; '  ‘ , K

En nombre de Mi Angosto Hijo «I Rbx D. Alton 
«o Xm , y  como Reina Regente del Reino, ' -

Véngo eñ nombrar Juapectoi1 áe. tercéra clase del , 
Cuerpo de PrMones' & D. Sevesino Álderete AnsoteguL< 
Jefe de AdTÉtiñístrSóiÓtf de c u if^  ¡dáse dé le Direcefóa 
gen ia ldelram u,' , ’

Dádoen Palado á veinticuatro de Marzo de mil no*'
, vecientoítdois... s . , r ’

MARIA CRISTINA
Si Ministro de Gracia y Justicia,

Juan MontUla y Adán.

De conformidad con la propuesta formulada por la . 
Tunta local de Prisiones de Madrid;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alton- 
■a XIII, y como Reina Regente del Reino,

VeBgo en nombrar Inspector de segundadase, Jefe 
de Administración de tercera del Cuerpo de Prisiones, 
con funciones de Director de la Prisión Celular de esta 
Corte, & D. José Millán Astray, Director de primera 
clase, en la actualidad, del1 péñál de San Mfgúél de Jos 
Reyes de.Valencia,. , , ,-vl

Dado en Palacio 4 veinticuatro de Marzo de. mil no • . - 
veoieñtos dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro d« Gr&oia y Jootieia, - : -

Jnatt M a n t i l l a  y Adán.

Méritos y servicios de D. José Millán Astray.
1.* Certificación ejepedida por el Secretario de lá Üniver- 

Bidad de Sán^ago, de la qué resulté que, en,27 de Junio, 
de 1870, recibió el grado de Licenciado en Derecho, habiendo 
obtenido el tftuto en 12 de Diciembre siguiente.

2.° Cértffíeaeióh expedida por el Secretario de gobierno 
de la Audiencia de la (Toruna, de la que aparece que, por la 
Sala de gobierno dé aquella Audiencia, fué propuesto en se
gundo lugar de la terna elevada al Ministerio de Gracia y 
Justicia, como consecuencia de las oposiciones anunciadas 
para cubrir una vacante de Kelator de aquella Audiencia, 
habiéndose verificado los ejercicios de 29 de Septiembre y 9 
de Octubre de 1877.

3.° Otra expedida por el Secretario del Colegio de Aboga
dos de la Coruña, que acredita que el Sr. Millán se incorporó 
á él en 12 de Enero de Í871, habiendo ejercido la profesión.

4.° Título adminístíatívó de ^diiliar temporero de la 
Cancillería del Ministerio de Gracia y Justicia, con 1.SÓ0 pe
setas de sueldo anual, , de cuyo cargo se posesionó en 23 de 
Noviembre de 1870, cesando en 4 dé Diciembre de 1872.

5.° Certificación expedida por eí Secretario de la Junta de 
Obras del puerto de la Cor una, por la que se acredita que el 
Sr. Millán ha desempeñado el cargo de Secretario de aquella 
Junta desde 25 de Agosto de 1879 á 20 de Diciembre de 1881.

6.° Certificación del Subsecretario del Ministerio de Ul
tramar, de la que resulta qué', por fteal orden de 13 de Junio 
de 1892, fué nombrado Jefe del Besguardp de la isla de Cuba, 
cesando por Real ordén de 2‘dó Marzo íiguieote; que por otra 
Real orden de 19 de Octubre da 1894 fué nombrado Secretario 
del Gobierno regional de la Habana; que faé nombrado con 
carácter de ínter i ao* por el Goblr nádbr general de la isla, Co
mandante del Presidio de la Habana, y que por Real orden 
de 2 de Agostó de 1896 fué declarado cesante del cargo de Se- • 
cretario del Gobierno regional de la Habana.

7.° Título administrativo de Subjefe de la policía judicial 
de la Audiencia de Madrid, de cuyo cargo se posesionó en 24 
de Octubre de 1896.

8.° Oficio dél Secretario ae U Jónta local de Prisiones de 
Burgos, en el que se traslada el acuerdo de ésta de hacer cons
tar en el acta, que ha visto con verdadero sentimiento, él 
traslado del Sr, Millán á la Penitenciaría de San Miguel de 
los Reyes, de Valencia, por hallarse completamente satisfe
cha de su gestión como Director del establecimiento penal de
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aquella ciudad, así como del .celo» nunca desmentido, de la 
notoria competencia j  poco común energía de carácter que 
■la acreditado en ,-el, cumplimiento 4* Job deberes de a* deli
cado cargo. J ' . .

9,° Oficio del Presidente de la Junta local de Prisiones de 
Valencia, en el que se manifiesta al Sr* Milláa las favorables 
impresiones adquiridas» como consecuencia de las visitas g i
radas a la Penitenciaría» al observar el buen orden1 en toda 
clase de -rvicíos, limpieza» aseo y bien aspecto de todú el 
local» ¡&»í como en las personas y actitud de los penados:

10* Certificación del Secretarlo de'.la Junta de Prisiones 
de Vale acta, del acuerdo de ésta haciendo constar el senti
miento que i la misma produce el traslado del Sr. Millán* 
por el l'Utía desempeño del cargo» permanentemente demos
trado por ¡na actividad y célo.

11. o  .icio del Presi dente de la Junta1 de PriMones de Gen 
ta, en sal fi'ií se traslada al interesado'el acuerdo de mtm de 
que le le manifieste haber quedado altamente compiar da 
del exquisito tacto y del buen celo desplegado durante el des- 
empeñ: <k cargo de Director de la Colonia Peniténciafia 
isintieuh» p luchísimo que las atenciones M  setvitáb hayan 
motm* m traslado á otro destino; y que el mencionado 
Presida ute complace en manifestarte el gusto con qutf ha 
podido apreciar las relevantes condiciones que concurren en 
el intimado para el desempaño de aquel cargo» siendo la 
mejor prm ?>a drcíio que desde que sa encuentra al frente-di 
la Junta* j.íO solo- no ha recibido la menor queja de sus subor
dinado» y «le la población penal, sino» lejos de ello, ha podido 
advertí ■ 11 complacencia con que todos;han venido figurando-' 
á sus órunes.

12. o:ro oficio del Comandante general de Ceuta» en el 
que se le remite certificado del concepto que le ha merecido 
como í :• ,wr de la Colonia Penitenciaria de Ceuta, mani
festar u 1*. al propio tiempo, el gran sentimiento que le pro
duce el privado de los servicios d«l interesado, que con 
s u e x p  i o tacto, acrisolada honradez é inteligencia nada 
común, ha sabido hacer de su espinosa y difícil misión grata 
tarea, en la que, al lado de la más estricta y severa Justicia, 
ha resplandecido la más bondadosa misericordia.

13. Certificación á que se refiere el ofidio anterior, expedi
da en Iqb mismos términos que el oficio.

14. Oficio del Jefe de Estado Mayor de Ceuta, en los mis
mos términos laudatorios que los anteriores.

15. Real orden de 3 de Enero de 1897, disponiendo preste 
sus servicios por sesenta días á las órdenes del Director gene
ral de Establecimientos penales.

16. Orden de ésta disponiendo redacte los programas para 
los exámenes de empleados de Establecimientos penales.

17. Titulo administrativo de Director de segunda clase de 
Esl&bUcí -r antos penales, su fecha 19 de Enero de 1883. Si
guen ^siones y cesantías de los destinos que ha serví 
do de - ^í:*tegoría.

18. = ¿ iíIo administrativo de Director de primera clase de 
Establee ir*.: ntos penales, su fecha 28 da Junio de 1890. Si
guen ):-r -cesiones y ceses de los destinos que ha servido en 
esta cr.trg ía.

19. CVrnficación expedida por la Dirección de Estableci
mientos diales, en la que se hace constar que este interesa
do fné 5 .'jj orado por virtud de oposición, en la que obtuvo el 
segur*: ' *gar y nota de sobresaliente, Director de segunda 
clase T tablecimientos penales por Real orden de 19 de 
Enero ^ 8̂3; que ha servido con esta categoría en Granada, 
Cartar < y Alcalá de Henares; que por Real decreto de 20 
deAb ” J L886 le fueron concedidos los honores de Jefe de 
Admu. > ición civil; que continuó prestando sus servicios 
en Zü a, r a, San Miguel de los Reyes de Valencia, otra vez 
en Alct > le Henares y en la Cárcel Modelo de Madrid; que 
aseen o* ' d Director de primera clase, ha prestado sus servi
cios ea Oentrcr directivo, Puerto de Santa María, Santoña, 
otra v -2. en la Dirección general, Burgos, San Miguel de los 
Reyes <R;. Valencia, Ceuta y electo nuevamente para Valencia; 
que pe al orden del Ministerio de la Guerra se le concedió 
la Cruz . **gunda clase del Mérito militar, con distintivo 
blanc t nre de gastos, en atención á los méritos y circuns
tancia os servicios prestados como Comandante interino 
del pr> de la Habana, sustituyendo al Gobernador re
gional durando á varios revolucionarios.

20. -. uta también el interesado un resumen de los do- 
cumsm relacionados y otros de los años de servicios
que &q s acreditan, apareciendo de este último que el
tiempo do en la Administración pública es de diez y sie
te añ«¿ lisíete meses y ciento veintitrés días, que con un 
año y c ¡ ^ u meses que no puede acreditar, componen veinte 
años, c ri ' meses y tres días.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el Bey D. Alfon

so XII í , j  como Reina Regente del Reino,
Yengo en disponer que el General de Brigada Don 

José Oliver y Vidal pase á la Sección de reserva del Es
tado Mayor general del Ejército, por hallarse com
prendido en el art. 4.° de la ley de 14 de Mayo de 1883.

Dado en Palacio & veintiséis de Marzo de mil nove
cientos dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro do la Guerra,

V a l e r i a n o  W e y l e r .

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIH, y como Reina Regente del-Reino,

Vengo en disponer que el General de Brigada Don 
Francisco Cabello y Eeheniqué cese en el cargo de Go
bernador militar de ía provincia de Segovia; quedando 
satisfecha del celo, inteligencia y leáltad con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio & veintiséis de: Marzo de mil nove
cientos dos.

María  cretina
«I Ministro de la Guerra»

W it le r l a n ó W e y ! e r v .

En nombre de Mi Augusto Hijo el Bey  D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador militar de la pro
vincia de Segovia al General de Brigada D. Diego Olle
ro y Carmona.

Dado en Palacio & veintiséis de Marzo de mil nove
cientos dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro é§ la Ouarra»

. V a l  e r tmn o UVe y lar.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Al fon - 
80 XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en disponer que el General de Brigada Don 
José Rendós y Ciñó, cese en el cargo de segundo Jefe 
del Cuerpo y cuartel de Inválidos; quedando satisfecha 
del celo, inteligencia y lealtad con que lo ha desem
peñado.

Dado en Palacio & veintiséis de Marzode mü nove* 
cientos dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guérra,

V a l e r i a n o  W e y l e r .

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Segundo Jefe del Cuerno y  
cuartel de Inválidos al General de Brigada D. Carlos 
de Andrade y de las Fuentes, actual Jefe de Sección 
del Ministerio de la Guerra.

Dado en Palacio á veintiséis de Marzo de mil nove 
cientos dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

V a l e r i a n o  W e y l e r .

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de Sección del Ministerio de 
la Guerra al General de Brigada D. Leopoldo García 
Peña, actual Jefe de la tercera brigada de Caballería.

Dado en Palacio á veintiséis de Marzo de mil nove
cientos dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

V a l e r i a n o  W e y l e r .

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIH, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de la tercera brigada de 
Caballería al General de Brigada D. Luis Ezpeleta y  
Contreras.

Dado en Palacio á veintiséis de Marzo de mil nove
cientos dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

V a l e r i a n o  W e y l e r .

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en disponer que el General de Brigada Don 
José Ramos y Navarro cese en el cargo de Jefe de la 
brigada de Infantería de Sevilla; quedando satisfecha 
del celo, inteligencia y lealtad con que lo ha desem
peñado.

Dado en Palacio á veintiséis de Marzo de mil nove
cientos dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro do la Guerra,

V a l e r i a n o  W e y l e r .

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de la brigada de Infantería

de Sevilla al General de Brigada D. Luás Martí y  Bfc-» 
rroso.

Dado en Palacio á veintiséis de Marzo de mil nove
cientos dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

V a l e r l a . »  W e y l e r .

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino;

Vengo en nombrar Gobernador militar de la pro
vincia de Palencia al General de Brigada D. Arturo 
Ruiz y Sanz.

Dado en Palacio á veintiséis de Marzo de mil nove
cientos dos.

MARIA CRISTINA
31 Mi&istro d» la Querrá.

V a l e r t a e r o  W e y l e r .

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en disponer que el Intendente de Ejército 
D. Mariano del Villar y Llovet pase á situación de re
serva, por haber cumplido la edad que determina el 
artículo 36 de la ley de 29 de Noviembre de 1878.

Dado en Palacio á veintiséis de Marzo de mil nove
cientos dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

V a l e r i a n o  W e y l e r .

En consideración á lo solicitado por el Inspector 
Médico de segunda clase D. Eduardo Carreras y  Pe- 
relió;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en disponer que pase á situación de reserva.
Dado en Palacio á veintiséis de Marzo de mil nove

cientos dos.
MARIA CRISTINA

El Ministro de la Guerra,
V . l f e r l a a e  W e y l e r .

Tomando en consideración las razones expuestas 
acerca del mal estado de su salud por el Inspector Mé
dico de segunda clase D. Joaquín Moreno de la Tejera, 
y accediendo á su solicitud;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en disponer que cese en el cargo de Inspec
tor de Sanidad militar de la quinta región; quedando 
satisfecha del celo, inteligencia y lealtad con que lo 
ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintiséis de Marzo de mil nove
cientos dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la' Guerra,

V a l e r i a n o  W e y l e r *

En consideración á las circunstancias que concu
rren en D. Rafael Gordón de Aristegui;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XHI, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en concederle merced de Hábito de la Orden 
de Calatrava; en inteligencia de que el interesado ha 
de incoar el expediente que previenen los estableci
mientos y definiciones de las Ordenes militares en el 
plazo de un año, con arreglo á lo dispuesto en la Real 
orden circular de 30 de Mayo de 1888.

Dado en Palacio á veintiséis de Marzo de mil nove
cientos dos.

MARIA CRISTINA
81 Ministro do la Guerra,

V a l e r  tuno W e y l e r .

Con arreglo á lo que determina la excepción 5.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
de conformidad con el dictamen emitido por la Junta 
Consultiva de Guerra; á propuesta del Ministro de la 
Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en autorizar á la Maestranza de Artillería de 
Sevilla para que adquiera, por gestión directa, de la 
casa A. Borsig, de Berlín, una máquina motora con di
namo acoplado y sus calderas; debiendo ser cargo e l 
coste de esta adquisición al crédito que para este objeto
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t ie »« «signado dicha Fábrica en el tercer concepto del 
vigente ¡plan de labores del Material de Artillería.

Dado en Palacio á veintiséis de Marzo de mil npve- 
cientoados.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Gnerra,

V t i « f i ll a n e  W e f l « r .

Con arreglo á lo que determinan las excepciones 5.a, 
6.* y 7.a del art. 6.° del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852; de conformidad con el dictamen emitido por 
la Junta Consultiva de Guerra; & propuesta del Minis
tro de la Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rhy D. Alfon
so XIII, y  como Ruina Regente del Reino,

Vengo en autorizar á la Fábrica de armas de Ovie 
do para que adquiera, por gestión directa, 25.000 ba
rras de acero para cañones de fusil Maüsser, de la casa 
Franz Marcotty, de Berlín; el acero necesario para 
piezas de armamento y herramientas, de la casa Joñas 
Colver, de Sheffield, y un motor de gas sistema Otto, 
de la casa Julius G. Neville, de Liverpool; debiendo ser 
cargo el coste de estas adquisiciones á los créditos que 
por distintos conceptos tiene asignados en el vigente 
plan de labores el citado establecimiento fabril militar.

Dado en Palacio á veintiséis de Marzo de mil nove ■ 
cientos dos.

MARIA CRISTINA
El .Ministro de la Gnerra, 

f a l e r t a n o  W e y l e r .

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.* del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
á propuesta del Ministro de la Guerra, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en autorizar la compra, por gestión directa, 
de los materiales necesarios durante cuatro años en las 
obras que se ejecuten en la ciudad de San Roque por 
la Comandancia de Ingenieros del Campo de Gibral- 
tar, con sujeción á los mismos precios y condiciones 
que han regido en las dos subastas simultáneas cele • 
bradas consecutivamente sin resultado por falta de 11- 
citadores.

Dado en Palacio á veintiséis de Marzo de mil nove
cientos dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

V a l e r i a n o  " W  ey 1 er.

M I NISTERIO DE MARINA 

REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon- 
80 XIÍÍ, y como Reina  Regente del Reino,

Yengo en disponer cese en el cargo de Comandante 
de la provincia marítima de Sevilla, Capitán del puer
to, el Capitán de navio de primera clase D. Juan Jaco- 
me y Pareja, Marqués del Real Tesoro; quedando sa
tisfecha del celo é inteligencia con que lo ha desem
peñado.

Dado en Palacio á veintiséis de Marzo de mil nove
cientos dos.

MARIA CRISTINA ,

El Ministro de Marina,

W. Cristóbal Colón de la Cerda.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alíen
lo XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Comandante de la provincia 
marítima de Sevilla, Capitán deí puerto, al Capitán de 
navio de primera clase de la Armada D. Enrique San- 
taló y  Sáenz de Tejada.

Dado en Palacio á veintiséis de Marzo de mil nove
cientos dos.

MARIA CRISTINA

El Ministro de Marina,

Cristóbal Colón de la Cerda.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES  DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon- 
•o XIII, y como R e in a  Regente del Reino; de confor
midad con lo propuesto por el Ministro de la Gober
nación,

Vengo en nombrar Vocal de la Comisión de Refor
mas sociales á D. Melquíades Alvarez.

Dado en Palacio á veinticuatro de Marzo de mil no
vecientos dos.

MARIA CRISTINA
81 Ministro dala Gobernación,

Segismundo fc&oret.

i .
| En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon- 
J so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino; de confor- 
: midad con lo propuesto por el Ministro de la Gober • 
i nación,

Vengo en nombrar Vocal de la Comisión de Refor- 
; mas sociales á D. Ramiro Maeztu. 
i Dado en Palacio á veinticuatro de Marzo de mil no- 
; vecieDtos dos.

MARIA CRISTINA
, El Minist'o de la Gobernación,^

Segismundo Moret.

MINISTERIO DE HACIENDA
i

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado 
en pleno el expediente promovido por esa Dirección 
general consultando acerca de la forma en que ha de 
cumplirse lo dispuesto en el art. 20 de la ley de Presu
puestos de 31 de Diciembre último, dicho alto Cuerpo 
lo ha evacuado en los términos siguientes:

«Exorno. Sr.: Cumpliendo el Consejo lo dispuesto en 
Real orden comunicada por Y. E. con fecha 4 del mes 
actual, ha examinado el expediente instruido en la 
Dirección general de Contribuciones sobre la interpre
tación y manera de dar cumplimiento al art. 20 de la 
ley de 31 de Diciembre último, que rebajó en una dé
cima el impuesto de consumos, con beneficio en pri
mer término para la especie «vinos».

Nace la dificultad que trata de vencer la Dirección 
de que el cupo señalado á cada pueblo no está basado 
en el conmmo que hace de cada especie, sino que se 
ha determinado multiplicando el número de sus habi
tantes por una cantidad de pesetas, según la categoría 
é importancia de la población, con arreglo á la escala 
que contiene el art, 10 de la ley de 7 de Julio de 1888.

Aunque para los efectos del p&go que han de hacer 
los Ayuntamientos a! Tesoro público, la cuestión es 
sencilla, puesto que se reduce á suprimir la décima con 
que fué recargado el cupo de cada pueblo en el presu
puesto de 1899 900, no sucede lo mismo respecto á la 
recaudación del impuesto que hayan de satisfacer ¡os 
contribuyentes ó consumidores, porque para conocer 
la rebaja que corresponde á cada especie, es necesario 
calcular el consumo que de ella se hace en la locali
dad, á fio de establecer la comparación entre el ímpor - 
te de la décima correspondiente á las especies todas y 
el adeudo que por consumos satisface la especie «v i
nos», para aplicar á ésta en primer término el benefD 
ció, y el sobrante, si existiere, distribuirlo proporcional
mente entre las demás.

Para vencer esa dificultad, la Dirección propone 
varias reglas, basadas en los datos, aunque deficientes, 
que posee la Administración acerca del consumo que 
se hace de cada especie en la mayoría de los pueblos, 
y en los presupuestos que se forman con objeto de ce
lebrar las subastas para el arriendo de la recaudación.

El Consejo entiende que el art. 20 de la ley de Pre
supuestos vigente establece un privilegio en favor del 
consumo de los vinos, pues si bien en el párrafo pri
mero se suprime ei 10 por 100 de recargo sobre consu
mos, establecido por ei art. 6.° de la ley ae Presupues* 
tos de 1899-900, que afecta en general á todas las es
pecies comprendidas en las tarifas, el párrafo segundo 
previene que los Ayuntamientos apliquen el importe 
de esa décima, en primer término,*á reducir lo que 
adeuda la especie «vinos», de suerte que la bonifica
ción de las demás especies, ya no es la décima parte 
del gravamen que tengan asignado en las tarifas, sino 
de lo que les corresponda después de quedar reducido 
el impuesto que grava los vinos, ó libre de él, si para 
ello es suficiente el importe de la décima correspon
diente á las demás especies. Y este criterio se com

p ru e b a  non la lectura jiel párrafo t ^  del misma 
artículo, que dice: «En los Municipios no productores 
de vinos, y que hacen efectivo el injpuesto pe? reparto 
vecinal, la rebaja aft ctarA por igual á todas las espe
cies»; de donde se deduce que en los pueblos donde se 
produce el vino, la rebaja no puede llegar A la décima 
en todas las especies, según queda dicho al comentar 
el párrafo segundo.

El Consejo, pues, ha de respetar el precepto áel le
gislador, que, como queda dicho, es atender en primer 
lugar á la mayor rebaja posible en el adeudo de k s vi
nos, aplicando á este fin en cuanto alcance la décima 
que de cada pueblo dejara de percibir la Hacienda.

Por lo demás, las reglas que propone la Dirección 
de Contribuciones para calcular la rebaja que propor
cionalmente corresponda á las demás especies las con
sidera aceptables, dada la imposibilidad material de 
determinar con exactitud el consumo que ss de 
cada una y la forma legal con que se han fijado los 
cupos de los pueblos.

Opina por tanto el Consejo que puede Y. E, prestar 
su aprobación á las conclusiones propuestas por la Di
rección general de Contribuciones en su informe de 2 
de Enero actual.»

Y  conformándose el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver:

1.° Que el Tesoro dejará de percibir desde L° de Ene
ro último la décima adicional establecida por el art. 6.° 
de la ley de Presupuestos de 1899 900, y que dicha déci
ma se incorporará á los derechos naturales de tarifa de 
todas las especies, menos los vinos, y el impone de aqué
lla, calculado por los datos estadísticos que posea la 
Administración, se deducirá en la proporción que co
rresponda de los derechos, también calculados, corres
pondientes á los vinos de todas clases. En las .poblacio
nes que cubran el cupo total encabezado por reparto 
vecinal dejará de recargarse la referida décima,

2.° Que para el cumplimiento de las bases indica
das en el número anterior, será necesario oh.sér^ar las 
regfas que á continuación se expresan:

A . En las poblaciones en que se cobre por medio de 
fielatos y por Administración municipal, cale.-:,aran los 
Ayuntamientos el importe de la décima toro ana o por 
base el promedio de las unidades de adeudo * sAn el 
resultado de los libros de la Admmistracic r ^ im
puesto, y aplicarán la cantidad que resulte & rebajar 
proporcionalmente los derechos correspondientes al 
vino.

B. En las que estén concertados los deferios con 
los gremios respectivos, entregarán éstos e !écima 
correspondiente al precio de sus contratos p*,* e -zavas 
partes al gremio que tenga encabezado el vino, y si este 
último gremio cobrase por medio de fielatos, hará la 
reducción de los derechos del vino en la forma indica
da en el párrafo anterior.

O. En los que esté arrendado el impue^o ,or los 
Ayuntamientos ó por la Hacienda, la liquidam n ó re
ducción de los derechos del vino se hará tor í: 'o por 
base el presupuesto del consumo de espeemv . e sir
viera para la celebración de la subasta ó que cual
quiera forma haya aceptado el arrendatario.

JD. En los pueblos en que se cobra el cup;* -meabe- 
zado por repartimiento vecinal, dejará de re Turarse el 
recargo del 10 por 100 de que se trata; pero ‘ con
cierto gremial á que se refiere el art. 302 < 1 egla- 
mento vigente correspondiera á los líquidos ¿ ; i^rdien
tes y licores, se repartirá la décima, y su * : ~ rte se 
deducirá del cupo parcial correspondiente á '. ~ ■ nos; y

3.° Que esa Dirección general dicte ó consulte las 
medidas necesarias para adaptar esta resolución,' en 
cuanto sea posible, al espacio de tiempo o m media 
desde 1.° de Enero último hasta la publicad* m le esta 
Real orden.

De Real orden lo digo á Y. I. para su corrim iento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. mmv ->s años. 
Madrid 24 de Marzo de 1902.

RODRIGA Z 
Sr. Director general de Contribuciones.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REAL ORDEN

La necesidad de atender á las numerosas quejas 
formuladas por ¿os bañistas sobre la policía sanitaria 
de los establecimientos de baños de aguas m jero-me
dicinales, motivó la circular de la Direccio.. de Sani
dad fecha 10 de Enero del corriente año, (ira d* se re
clamaba de todos los Profesores numerarios dri Cuerpo 
de Médicos de baños una Información abreviada acerca
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de las m ejoras necesarias en loa establecim ientos qui 
ituMeaen dirigido en la  últimh tem porada.

D en tr^d e í' plazo señalado c iim ^líero^ stt cometldc 
todos los Profesores del Cuerpo, can* excepción de m iij 
coatsdo núm ero, y  pasadas ana' com unicaciones 4  1« 
Comisión de  Médicos D irectores.designada al efecto, 
p a ra  que la. ex trac ta ran  y  .elevasen-mi inform e á la  Su
perioridad m  un  plazo tam bién señalado, dicha Comi
sión cum plió tam bién celosam ente m  cometido.

No puede ni debe este trab a jo  eer desatendido, sino, 
antes bien, conviene á machete y  m uy,variados in te re 
ses, y  en tredós principales los d é la  salud pública y  loe 
del progreso social, que sus' proposiciones sean' e s tim a
das por lod propietarios y determ inen reform as que, si 
por el m om ento pudiera parecer que in teresan  prin 
cipalm ente á la  concurrencia, in teresan esencialm en
te  más que á nadie á los mismos establecim ientos, por
que así podrán desenvolver m ás eficazm ente las aguas 
mm efectos curativos, y  podrá el renom bre del b a ln ea 
rio m antenerse y  m ejo rar dentro de la  concurrencia 
que provocan las exigencias dé la vida ba lnearia  actual. 
No se pretende im poner con "las reform as propuestas 
sacrificios extrem ados n! diligenplas angustiosas & los 
propietarios de baños, sino que dentro de plazos p ru 
denciales se ordenan reform as de varías categorías, 
induciendo á  su realización para  que, poco & poco, los 
establecim ientos no  carezcan > de lo necesario, no se 
conviertan  en  un  lu g a r  peligroso de contagio, en vez 
de serlo de curación, ni ofendan al decoro y al bien
esta r que reclam an: tales- establecim ientos;

En su virtud el l i v  Q D. G.), y  en su nombre la 
R eina Regente deí Reine, ha  tenido por conveniente 
disponer:

1.a Que se publique en la Giceta la relación de re
formas, en los términos formulados por la Comisión 
nombrada al efecto.

2.° Que se prevenga á los propietarios de todos los 
balnearios de agu&s minero medicinales en general la 
necesidad de atender en seguida á la policía de sus es
tablecimientos, con dotación profusa de escupideras, 
blanqueos de dependencias, reparo de puertas y  venta
nas, limpieza de galerías y  cocinas, arreglo de retre
tes, dotándoles de agua y aparatos de aislamiento, e t 
cétera, etc.

3.° Que se señale un plazo de ocho meses, á partir 
del día en que se publique esta Real orden en la Gace
ta, para que los propietarios realicen las reformas d e
claradas urgentes, y un plazo que no excederá de dos 
años,, á partir de igual fecha, para las del segundo gru 
po, ó sean las necesarias.

4.° Que si alguna de estas reformas mereciese, por 
su importancia, ser com prendida en tre  las menciona • 
das en el art. 67 del reg lam en to  de Baños, se las so
m eta á la tram itación que previene este artículo p a ta  
las obras de nueva p lan ta .

5.° Que sa excite el celo de los Médicos D irectores 
p ara  que de su parte  procuren conseguir, con sus con
sejos y  las facilitadas que les estén encom endadas, Ja 
realización de estas mf jo ras señaladas y las del te rce r 
grupo, ó convenientes, y se p revenga  que darán  cuen 
ta  al final de la próxim a tem porada ba lnearia  del r e 
sultado de esta Real orden en sus respectivos estab le 
cimientos.

6.° Que se den las gracias á los señores que form an 
la  referida Comisión D. Leopoldo M artínez R eguera, 
D. Ram ón H o rd  y Gam boa, D. Rosendo Castells y Don 
L uciano Courel por la prontitud, el acierto y  la in te li
gencia con que han  desem peñado su cometido.

De Real orden lo digo á V. I. para  su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á  Y. I. m uchos 
años. Madrid 24 de Marzo de 1902.

MGRET
Sr. Director general de Sanidad.

Excmo.-Sr.: La C oxis‘óu rctnbrada por V. E. en su or
den circular del 10 de Ero5?' Díirao para examinar, extrac
tar j  ordenar las re fera *  p¿lp deban hacerle en los estable
cimientos balnearios A 12* 'ñ a , según las notas presentadas 
por sus respectivos Mé :L s Directores* tiene el honor de e le
var á sus manos la adjunta nota é informe, en fe que van es
tudiados los establecimientos por orden alfabético.

Entendiendo la Comisión que el propósito de esa Dirección 
general, en su deseo de proseguir su obra reformadora de la 
institución hidrológica, -?s conocer detalladamente el estado 
actual de los írstabhfc;m:/u '̂,'i y los medios de colocarlos en 
condiciones del mejor tu-ririo, ha tratado de realizar su co
metido, teniendo que f r  de la forma de las notas par
ciales facilitadas, algunas de las cuales por diversos concep
tos no se han ajustado 4 b  mandado en la circular emanada 
de V. E.

La Comisión ha dividido en tres grupos generales las re
formas pedidas: en el primero ha incluido las %rg¿nte$>6 sea 
las que, á juicio de la Comisión, deben realiza?se antes de ,1a

próxima temporada oficial; en el segundo* las M&mna*, ó sea 
1 tqttillas qtki, siendo muy Importantes, pero más laboriosas, 

deben realizarse en un plazo prudencial que no se fija, pero: 
que debe ser el más breve posible; y en el tercero, las. eonve* 
«feito, ó saín aquellas que Ja Comisión considera útiles, pero 
no imprescindibles para ía vida del establecimiento en la ac-. 
totalidad* . .. /  * . ■ - , ’ " ■ ■ *

¡ 'Ha procurado la Comisión formular su trabajo no con- 
¡ virtiendo en irrealizable la plausible idea de V. E. al fijar su , 

atención en esos Centros de salud y de riqueza, tan importan-,, 
% tes como hasta hoy descuidados, y  se congratula da haber 
4 hecho lo posible para secundarle respetuosamente en s u . la*
. bor, digna del mayor reconocimiento. *

Dios guarde & V. E. muchos años. Madrid 15 de Febrero,, 
de 19Ü2.=Ramón Liord y Gamboa. =Rosendo Castell8.=Lu* , 
eiano C o u r e l.Leopoldo Martínez Reguera. ==Excmo. Sr. Di
rector general de Sanidad.
Nota de las reformas que se imponen en los balnearios españoles, según sus Directores» y clasificación de las mismas por la  Comisión que suscribe, nombrada.' al efecto.

Alanje.—Con el aumento de pilas y duchas que se está 
realizando, quedan satisfechas las necesidades de este bal
neario.-

A l cantad.—Está cerrado, y por lo tanto, necesitado de 
todo para poderlo volver abrir al servicio público.

Alcarr*ftz.—Reformas urgentes.—Cjlocación de una bom
ba de mayor potencia que las utilizadas hoy para la ascen
sión del agua.—Reparación de aparatos hidroteripicos.-feRe- 
voque de las paredes y techo de las salas de duchas.—Lava
do y desinfección convenientes de ropas de infecciosos, me
diante la habilitación de un nuevo lavadero.

Reformas convenientes.—Arreglo de paseos, arbolado y 
paso á los jardines.—Construcción de un paso que enlace el 
actual camino de la acequia con los jardines posteriores del 
balneario.

A leeda.—Reformas urgentes. — Instalación de caldera 
con serpentín para la calefacción del agua. —Bruñido de pi
las y paredes deterioradas.—Renovación de mobiliario dete
riorado.—Preparación de despacho y habitación decorosa para 
el Director.

Reformas necesarias.—Inspección y limpieza de las cal
deras existentes.—Colocación de dos depósitos de madera de 
roble, para agua caliente y fría, en lugar de los existentes», 
haciéndose la cakfaccién por medio de vapor, que alimente 
las duchas* pulverizaciones é irrigaciones.—Instalación de 
otros dos del mismo material de dos y medio milímetros de 
grosor, 10.000 litros de cabida con serpentín, y montados so
bre zócalos á un metro sobre el suelo.—Instalación de una 
caldera con serpentín en la proximidad de la sala de pulveri • 
zaciones, de 500 á 1.000 litros de cabida.—Recomposición de 
la ducha perineal.—Instalación de cuatro aparatos de inhala
ción directa y segunda sala de inhalación difusa.—Blanqueo 
de las paredes.—Colocación de una hornilla para secar y ca
lentar ropas.

Reformas convenientes. — Instalación de ducha móvil, 
caliente y fría, con hidromtaelador.—Habilitación de la anti
gua galería de segunda para primera.— Reinstalación del 
gabinete de gargarismos y lavado nasal. — Ensanche de los 
gabinetes de baños.

A llium a d e  A r a g ó e .—R e fo r ja s  urgentes . — Aumente- 
de retretes inodoros y de escupideras.

Reformas necesarias .—Repaso de aparatos y reposición 
de los inútiles.

A lbania de G ran ada.—Reformas convenientes. — Am
pliación de las hospederías, según proyecto presentado.

A lb an ia  de M ú r e la . — Reformas urgentes . — Sustitu
ción de los actuales retretes por inodoros.—Colocación de es- 
cupideias suficientes.—Construcción de cañerías de desagüe 
de fregaderos, etc., en ecndiekn.s higiénicas. — Prohibición 
de la crianza de cerdos en un patio contiguo al estableci
miento.

Reformas convenientes.—Qolm&cioii de un motor de va
por para elevar el agua á los depósitos da refrigeración.

A lbania llu ev o  ele G ran ada.— Reformas urgentes.— 
Cierre de ia entrada dtl establecimiento con cancela de cris
talería,—Colocación de un retreta inodoro en la cantina.

A lzó la .—Reformas urgentes.—Reparación de los apara
tos de pulverización.—Arreglo del desagüe de los retretes, 
en términos que haga innecesario el actual depósito ó vacia
dero de materias fecales.—Construcción ds un inodoro para 
señoras.

Reforma necesaria. — Alumbrado y ventilación conve
nientes de la sala de duchas.

Reformas convenientes. — Mueblaje decoroso y sillón de 
reconocimientos en el despacho del Director.—Colocación de 
mobiliario nuevo en los gabinetes de baño.

A ivh en a. — Reformas urgentes . — Reforma, del sistema 
de enfriamiento -de las aguas y reposición da las tuberías de 
refrigeración bajo la inmediata inspección del Médico Direc
tor .— Colocación de dos baños de pies de agua corriente con 
hidromezelador, para hombres y mujeres.—Instalación de 
aparatos sutvos de inhalación y pulverización en ia galería 
nueva. — Instalación de una sala de descanso para militares 
en la galería nueva.—Colocación de escupideras en cantidad 
suficiente. — Instalación de retretes á la moderna en todos 
los departamentos, menos en las termas y en el manantial.— 
Establecimiento de la desinfección de habitaciones bajo la 
inspección del Director. — Recorrido de alcantarillas y res
tauración de las mismas,—Aumento del agua natural enjos  
establecimientos. — Instalación de una estufa de desinfec*

ció».—Ipf#l*ch5a contagiosos en la gale
ría nutf.m-T LiPPÍ«zá#dreicorild^^ la* falderas de vapor, 
cuerpos de bombas jMfby rueda ̂ hidráulica* Colocación 
de dos lavaboi? de pulv^izacionés y colutorioi a la entrada 
deja fuente de la grangalería. -^Colocación dP un reloj de 
minutes en la aal*de duchas,—Adquisición de sillas literas 
para la conducción de enfermos.

Reformas convenientes.—Reforma de las lláves y tube
rías de las piscinas, y las del antiguo sistema existentes en 
la gran galería.

Arechnv&lefa.«— Réfortm s necesarias, — Desaparición 
del empapelado en los dormitorios, — Arregla de persianas y 
puertas.

A rte i¡o .—Reforma wr^renfé.—Colocación da ^escupideras 
suficientes. * ;"

Reformas necesarias.—Construcción de uná nm ^a fonda 
de capacidad mayor que la actual y de condiciones h ig ién i
cas.—Derribo de las casas que hoy sirven de alojamU ate á 
algunas familias, sin reunir condiciones higiénicas.

B elascoain  —Reformas urgentes.—Colocación do *;u- 
odoros y escupideras.—Reposición y limpieza dejas alcask  rillas.

Reformas necesarias.—Rectificación del captado del ma
nantial.—Colocación de caldera para la calefacción del agua 
con serpentín.—Construcción dé uh depósito para el agua 
natural.—Instalación de aparatos de duchas.—Desaparición 
de la cuadra y gallinero inmediatos al establecimiento.

Reformas convenientes.—Goloanoién cancela á la en
trada.—Colocación de un pabellón ó kiotko de protección 
para la fuente.—Entarimado de habitaciones.

B e llú s .—Reformas urgentes. — Asegurar la limpieza de 
los retretes dando á los desagüss el declive necesario.—Cons
truir una nueva caldera en la que la calefacción del agua se 
haga por medio de serpentín. — Construir un nuevo depósito 
de agua fría de tres á cuatro metros cúbicos de capacidad, 
colocados á 10 ó 12 metros de altura sobre la sección de Hi
droterapia.—Hacer el desagüe de las piscinas por la parte 
más declive, de modo que se puedan limpiar y vaciar com
pletamente siempre que convenga.

Reformas necesareav„—̂ Construcción de un comedor ée  
segunda en habitación independiente, con luz» ventilación y 
mueblaje correspondiente á su objeto.—Construir una capilla 
fuera del edificio hospedería.—Decorar y amueblar debida
mente el despacho de la Dirección.—Repasar el decorado de 
las habitaciones, mejorando su actual mueblaje, é instalar 
dos ó tres de ellas con las comodidades que puedan exigir hoy 
las personas d¡e buena educación.—Aumentar lo® cuartos de 
baños por lo menos hasta doce.—Construir una nueva sala 
de duchas con aparatos nuevos y aislados para las distintas 
formas de aplicación del agua, con su correspondiente hidro- 
mezclador.—Suprimir todas las cocinas del interior de las h a 
bitaciones, construyendo en su sustitución pabellones aisla
dos fuera del edificio principal, para las familiar que deseen 
guisar por su cuenta.—Decorar y arreglar mejjor de lo que 
3stán las salas de recreo.— Adoptar un sistema de alumbrado 
que garantice la perfecta claridad en todas las dependencias 
del establecimiento.—Poner en el edificio de hospedera un 
depósito y fuente de agua potahle, utilizando el agua que hay 
actualmente sólo para la limpieza.'—Instalar una estufa de su
dación y un departamento con baño de vapor.—Instalar un 
gimnasio higiénico.—Instalar una sección completa de Me- 
canoterapia.—Instalar una estufa d@ desinfección áe ropas y  
efectos.

Reformas convenientes.—Terminar el edificio hospedería, 
construyendo los dos cuerpos de edificio que le faltan.—Poner 
puertas vidrieras en los soportales del patío central de la hos
pedería.—Construir un pabellón independiente para habita
ción de los pobres de solemnidad.—Arreglar el camino que 
desús el balneario va al pueblo de Ballús, de modo que tenga 
suficiente solidez y anchura p»ra que los cochee puedan lle
gar por él ai establecimiento.—Establecer servicio telefónico- 
hasta Játíva ó Valencia.—Establecer una línea de automóvi
les entre Játiva y el establecimiento.

B e n ta a r fa l l .— Reforma urgen te .—Instalación hidrote- 
rápica nueva.

B e t e l » .—Reforma urgente . —Adquisición de estufa da 
iesinfección.

B o r iu es . - Nada necesita.
B u sso t .— Nada necesita.
B u y eres  de H ava.—Reformas urgentes. — Traslación 

leí retrete del baño de la Reina á punto más distante.—Clau
sura pata el servicio público de la fuente mineral de Soda, 
qo declarada de utilidad pública.

Reformas necesarias.—Instalación de nueva sala da du
chas con aparatos nuevos.—Ampliación del cuarto de pulve
rizaciones. -Ventilación mayor de la sala de inhalaciones.— 
Reparación del puente que comunica con los montes vecinos.

Reformas convenientes. —  Reforma del mobiliario y orna
to del hotel.

C a ld as de B e sa y a .—Reformas urgentes, — Construc
ción de una sala de duchas con aparatos modernos.—Cons
trucción de depósitos á conveniente altura.

Reformas  necesarias.—Aislamiento del manantial, ha-* 
siendo las obras necesarias para evitar la mezcla con otras 
aguas.—Desagüe de los pisos de la sección hidroterápica con 
el declive necesario p&ra que no se estanque el agua.—Colo
cación de puertas que separen la hospedería de los manan
tiales.—Construcción de ascensores para el fácil traslado de 
los enfermos.—Reposición ds! despacho de la Dirección.

Reformas convenientes.— Construcción de un salón de 
descanso para loe bañistas.—Decorado y mueblaje de habita
ciones de modú que resulten más cómodas y confortables.
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C »ld «*  4c Captado de

los nyinantiáleñ^ y~de la Era Vieja, y con
ducción dej6dS4aguas á pilas independientes .—Aislamiento 
4®1 manantial frío del Oa&fcr©.—Instalación de inhalaciones 
en el balnearia de la Virgen 6 en éuálquier otro; ?
: ta ld a *  «te /f€»|pméh y T ita8.-«^c(í^a  Ex
propiación inmediata del establecimiento de Caldas de 
Bstrach. ■■

Reforma necesaria. —̂ Incomunicación y aislamiento de 
la fuente de Caldas de Estrach.—Destrucción de la tapia del 
huerto que hay delante del balneario.

Reforma conveniente.—Ampliación y mejora de la hos 
pedería de Titus. ^

Caldas de Aflalabella (Vichy C a t a l á n ) . u r- 
gentes.—Colocación de escupideras en número suficiente.—" 
Saneamiento de los alrededores del establecimiento.

R*forma wecesar&i.—Colocación de muelles automáticos 
en las puertas.

l  aidas de ü lon tbu y.—En este establecimiento sé ré- 
quieren estufa y servicio de desinfección.-—Además se girará 
una inspección que informe detenidamente sobre el estado de 
sus servicios

Caldas d e  Oviedo. —Reformas urgentes.— Arreglo de 
puertas y ventanas.—Aumento de escupideras.—Reparación 
de aparatos pulverizadores.

Reformas necesarias.—-Sustitución de la bomba por otra 
aspirante é imp dente.—Construcción de un baño portátil.— 
Arreglo del aparato para ducha escocesa.

Caldas de R ey es .-^Reformas urgentes.—Incomunica
ción de la fuente pública, que es medicinal, y de la que beben 
hoy sin previa consulta la mayoría de los concurrentes.—Co
locación de las escupideras necesarias.

Reformas necesarias.—Construcción de una buena hos
pedería.

Reformas convenientes.—Preparación de un buen despa
cho en cada establecimiento para el Director.—Respecto al 
balneario de Acuna, se indica conminar á la dueña con la ex
propiación forzosa, si no lo coloca en condiciones de servi
cio.—También conviene girar una visita de inspección á este 
Establecimiento, en donde hay mucho que reformar.

C aldas de T u f .—Reformas urgen es.—Colocación de 
retretes con agua en todos los hoteles.

Reforma conveniente.—Desaparición del estanque exis
tente al lado del gran Hotel.—El Médico Director juzga in
dispensable el apoyo material de la Superioridad para hacer 
posible la desinfección de las hospederías.

C arbalilno y P a rto  vía .—Reformas necesarias.—Des
aparición de un lavadero surtido con agua sobrante de los 
baños de Partovia, y situado detrás del muro posterior, ó li
mitación de las horas de lavado.—El Médico Director llama 
la atención sobre la necesidad de mayor policía urbana en 
Carballíno.

C a r  bal lo .— Reformas urgentes.—Ventilación á los cuar
tos de bftños por medio de ventanas en el muro exterior de la 
galería N.—Colocación de inodoros en el balneario y en la 

- fonda de los baños viejos.—Conducción del agua caliente de 
los baños viejos á la piscina de pobres.—Pavimento de made
ra en la sala de descanso y despacho del Director en los ba
ños vi* jos.—Tapado del vertedero de aguas sucias de la fon
da de los baños viejos y el de la calle de la Salud — Repara* 
ción del puentecillo de madera podrida por donde tienen que 
pasar los bañistas.

Reformas necesarias.—Terminación de los 10 kilómetros 
de carretera á Santiago.—Reguíarización del servicio de ca
rruajes —Mejora de la policía urbana.

C ardó .—Reformas urgentes.—Construcción de departa* 
mentó de infecciosos.—Colocación de escupideras en abun
dancia.—Instalación de una estufa de desinfección.—Nume
ración y des nfacción de piezas y ropas del servicio.

Reforma necesaria.—Ensanche de habitaciones, amue
blándolas convenientemente.

Reformas convenientes.—Desinfección del suelo con se
rrín y sulfato de cobre, blanqueo de habitaciones y desinfec
ción de éstas y los muebles.—Construcción de local para des* 
infectar los aparatos hidroierápicos.— Traslación de la cocina 
al exterior del edificio.

C e s to »» .— Reforma urgente. —Colocación de retretes 
independientes para uno y otro sexo y un departamento para 
las estufas, calefacción de ropas de baños y gran estufa de 
desinfección.

Reforma necesaria.—Mejora del despacho de consultas, 
habilitación de otro de reconocimientos y análisis y sala de 
operaciones.

Reformas convenientes.—Construcción de nuevos depósi
tos de agua mineral, separando la caliente de la fría, con 
distribución á todos los departamentos balnearios.—Coloca
ción de una máquina de vapor para elevar el agua y para ca
lentar las habitaciones.—Instalación de nueva galería de ba
ños con gabinetes, salas de duchas, pulverizaciones, lavado 
del estómago y amasamiento.—Aconseja además el Director 
á la nueva Sociedad propietaria lo siguiente: Construcción 
de 150 habitaciones pintadas al óleo ó estucadas, nuevas 
cocinas con departamentos de limpieza, frigoríficos para carne 
y pescado, lavadero para la vajilla, cocina especial para en
fermos, cocción y conservación de leches, lavadero y plan
chador© mecánicos, nueva capilla, depósito de cadáveres y lu
gar de embalsamamiento, casino, ascensor para todos los 
pisos, fomento de jardines y arbolado, paseos, departamento 
para embotellar el agua mineral y preparación de sus sales.

CM clana .—Reformas urgentes.— Arreglo del retrete ge
neral del balneario con inodoros.—Colocación de un depósito 
de agua á mayor altura que la de los gabinetes de baños, y

tubería metálica para la conducción Jet agua ajas pilas.— 
Instalación de pararrayos indispensables para el aislamiento 
del balneario en el campo. 1

* bolilla .— Reformas urgentes.—Renovación total de la 
techumbre del establecimiento.—Construcción de alcantari
llado en los retretes.

Reforma conveniente.—Ensanche de la cuadra y «cons* 
tracción de gallineros. 1 v

C u ch o .—Reforma urgente.—Colocación de escupideras 
en todas las habitaciones.

E lejabeltfa .—Nada necesita.
E l  M ola r .— Reformas urgentes.—Cqlocacíón de escupi

deras y construcción de nuevos retretes.
E lorrto . —Los baños nuevos nada necesitan. *
Baños Reformas urgentes

pliación de las cañerías del agua mineral para los baños y 
aparatos.—Cambio ó arreglo de los aparatos, ó mejor, cons
trucción de nueva sala da hidroterapia,— Recomposición de 
grifos y válvulas de las cañerías. --Sustitución de la caldera 
de calefacción por otra en mejores condiciones.—Construc" 
ción dé un depósito de agua para usos hidroterápico&y para 
limpieza de retretes —Colocación de escupideras.

E l Porvenir de Hlranda .—Reforma u¥gente. 
lación de aparatos de irrigaciones intestinales á temperatura 
variable.

F ilero  Huevo. —Reforma urgen te. — Arreglo de retre
tes, poniendo inodoros.—Arreglo de cañerías y alcantari
llados.

Reformas necesarias. —Arreglo de las duchas.—Instala
ción de timbres eléctricos.

Refo mas convenientes.—Reforma del mobiliario de va
rias habitaciones.—Construcción de una sala completa de 
duchas, traslación de la cocina y el comedor á mejor sitio é 
instalación da luz eléctrica y de un ascensor.

F ilero  V ie jo .—Reforma urgente.—Golocación de escu
pideras.

Fortuna.—Reforma conveniente.— Instalación balneqte- 
rápica para los pobres.—La Comisión considera conveniente 
también una visita de inspección al Asilo de San Melchor.

Fuencaliente.—Reformas urgentes.—Ensanche de local 
para hacer las instalaciones balneoterápicas necesarias.— 
Construcción de hospederías mejor que las casas de pupilos 
actuales.—Terminación de la carretera de Montoro á Veredas 
para facilitar el acceso á los baños.

Fuente A gria  de Villaharta .—Reforma urgente.— 
Aumento de escupideras.

Fuente am argosa .—Reformas urgentes.—Aumento de 
gabinetes de baños.—Instalación de la sala de ducha.—Ins
talación de estufa de desinfección.—Colocación de escupide
ras en las hospederías que no las tengan.—Blanqueo de las 
habitaciones.

Reforma necesaria.—Construcción de pabellones aislados 
para tuberculosos.

Reforma conveniente.—Aumento de comodidades para el 
bañista.—Indica además el Director la conveniencia de la re
ducción de la temporada primera á 1.° de Mayo-15 de Junio.

Fuente Podrida .—Reformas urgentes.—Ensanche del 
depósito, con objeto de poder usar el agua suficiente para los 
baños.—Cambio dé sistema de calefacción por recipientes de 
vapor ó agua caliente á través de los cuales pasen los tubos 
conductores del agua sulfurosa á las pilas.—Instalación de 
una sala de inhalación difusa con molinete de percusión y 
láminas para difundir en la atmósfera los gases y vapores.— 
Aumento de escupideras.—Sustitución de los actuales retre
tes por inodoros.

Reformas necesarias.— Sustitución de la actual arqueta 
de losa y cemento por otra de mármol, con cubierta de cris
ta], para recoger más agua é impedir filtraciones.—Renova
ción parcial de cañerías, sustituyendo los tubos con otros de 
hierro galvanizado ó cristal inquebrantable, y si no fuese po
sible, con los de porcelana barnizados.—Colocación de puer
tas acristaladas en los cuartos que no las tengan.—Arreglo 
del camino que conduce á la carretera de Requsna á Albacete.

Reforma conveniente.—Edificación de casitas aisladas á 
la izquierda de la fonda y hospederías.

Chávalos.—Reformas urgmtes.—Colocación de escupi
deras en número suficiente.—Revisión de l**s ventanas de la 
fachada Norte del edificio.—Renovación del embaldosado de
teriorado de las habitaciones.—Blanqueo de cocina y depen
dencias.

Reformas necesarias.—Restauración ds la pintura del pa
tio y escalera principal.—Plantación de arbolado en los alre
dedores del establecimiento.— Saneamiento de los terrenos 
inmediatos.

G raena .—Reformas urgentes — Construcción de hospe
dería.—Construcción de un estanque de refrigeración.—Lim
pieza de tuberías y desagües.—Colocación de tubos de agua 
fría p&ra las pilas de hombres.—Colocación de escupideras 
en número suficiente.—Mueblaje de los cuartos de baños y de 
la galería contigua.—Sustitución de los poyos de las pisci
nas por bancos aseados.—Instalación de sala de duchas con 
aparatos modernos.— Instalación de despacho y habitación 
decentes para el Médico Director.—Construcción de dos kiló
metros de camino hasta la carretera de Granada.

Reforma necesaria.—Construcción de una sala de espera 
junto á la sección de baños.

H ervideros de Fuensanta.—Reforma urgente.—Colo
cación de retretes en condiciones higiénicas.

Reformas convenientes.—Instalación de aparatos paia Ja 
inhalación de ácido carbónico.-—Aumento del arbolado dé los 
alrededores plantando gran número de eucaliptus,J

la c lo .—Del prolijo informe presentado sólo se desprende 
que es conveniente el arreglo de caminos.
v «ti» bal eu i .—Reformas nrgegtes..«-p Instalación de una 
fttéirte íjará'agua en bebida.—¡Sustitución, del ftparato de du
chas por hno modeftio.—ColbcaciÓndo una puerta en el pa
sillo dé los retretes dé la fonda. \ 

r v Jarab*:—Instalación dé uña regatera alft sobre una pila 
1 péra duchas después del baño en cada uñt* 7de lus estableci
mientos de San Luis y  de San Vieeñte.—Colécabión de inodo
ros (ya ofrecidos por los dueños).-^Colocación de un baño de 
asiento con ducha dorsal, lumbar, perineat y vaginal.

L a  Aliseda.—Compra de estufa de desinfacción.—Colo
cación de escupideras en abundancia. El dueñq tiene ya los 
planos para demoler el establecimiento 4e £>an José y cons
truir én sú lugar otro de bueñas condicionés.

Ea b a r r ig a .—Reformas urgentes.—Colocación de re
tretes inodoros.—Colocación de escUpideráé en abundancia.— 
Instalación de un gabinete hidroterápiéé completo.—insta
lación de aparatos de desinfección. ^
A Reformas necesarias.—Ampliación y buéñ tnobiliario de 

las habitaciones.—Construcción de nuevos comedores.—En
sanche, luz y ventilación de la galería de baños.

Reformas convenientes.-Construcción de capilla dentro 
del establecimiento.—Ampliación del salón de recreo.—Am
pliación del número de pilas.—Instalación de un departamen
to de electroterapia, kineroterapia y masaje.—Instalación de 
ventiladores H’gia.—-Mejora de las vías públicas.

L a  lle rm ld a .—Refórrkás urgentes.—-Captado de los tres 
manantiales.—Ventilación de los cuártos de baños por mon
tantes de cristales movibles —Reparación deí puente que 
existe sobre el Deva.—Cambio de los retretes Actuales por 
inodoros.—Aumento de escupideras.-—Arejsmiento de cua
dras, cocheras y corrales del establecimiento.—Mejora, en 
general, de la policía sanitaria del establecimiento.

Reformas y medidas necesarias.—Práctica de un nuevo 
análisis de las aguas.—Colocación de ducha 'escocesa,—Me
jora de mobiliario de los cuartos de baños.—Construcción de 
un depósito amplio de agua enfriada.—Afirmación y eleva
ción de los doB depósitos de hierro existentes con destino para 
agua caliente.—Renovarión de todas las bombas elevadoras 
del agua á los depósitos.—Aumento de cantidad y presión del 
agua potable haciendo constante su corriente.

Reformas convenientes..— Prolongación de ía galería de 
baños para encerrar dentro de ella el manantial primitivo.— 
Establecimiento de estufas parciales.—Arreglo de la bomba 
de la fuente.—Reunión de los aparatos pulverizadores en un 
gabinete.—Instalación de los aparatos de duchas en gabine
tes contiguos, pero independientes.—Ensanche y mobiliario 
del despacho de la Dirección dotándolo de silla de reconoci
miento, aparatos meteorológicos, etc. — Instalación en la 
planta baja de los servicios generales de la hospedería, desti
nando los pisos primero y segundo para habitaciones bien de
coradas; construcción de una capilla en el estab acimiento.

L a  H u era ,—Reformas convenientes.—Construcción de 
una galería desde el gran Hotel al balneario.—Construcción 
de un edificio aislado y en comunicación con el gran Hotel 
para casos de enfermedades infecciosas.

Eanjarón .—Reformas urgentes. — Construcción de un 
hotel para hospedería.—Aumento de pilas.—Captados de los 
manantiales de uso interno, especialmente la fuente Capu
china.—Colocación de retretes.

Reformas necesarias.—Ensanche del establecimiento hi- 
droterápico.—Sustitución de la tubería actual por una de 
hierro esmaltado.

L a P uAn.—Reformas urgentes.— Aumento de escupi
deras.

Reformas necesarias.—Construcción de un depósito de 
inhalación difusa.—Cambio de aparatos de pulverización por 
otros de porcelana.

Reformas convenientes.—Instalación de un aparato pro
ductor de vapores de formo!.—Dice el Médico Director que 
todo esto lo tratan de ejecutar.

l a r r a n r l .—Reformas urgentes.—Cierre perfecto de las 
puertas de la galería de baños, vestíbulo, comedores, Direc
ción y Administración.—Aumento de escupideras.

Reformas necesarias.—Acerado de losas desde las fondas 
inmediatas hasta el balneario.—Construcción de una galería 
cubierta unida al balneario para paseo durante los días llu
viosos.

Ea T o ja .—Ha sido comprado por una Sociedad que lo 
pondrá inmediatamente en las condiciones que su importan
cia merece.

E edesm a .—Reformas urgentes.—Adquisición de estufa 
de desinfección.—Dividir las actuales hospederías de los po
bres, la de la Concepción y la de San Enrique, en habitacio
nes amuebladas modestamente, evitando que sig*n alojándo
se en un mismo local familias distintas y personas de sexos 
diferentes que no pertenecen á una misma familia.—Dota
ción de agua suficiente para los retretes.—Colocación de mos
quiteros en las habitaciones de los bañistas que los soliciten.

Reformas necesarias.—Instalación de un baño de va
por.—Instalación de aparato de inhalación.—Sustitución del 
arbolado de la esplanada del establecimiento por gran núme - 
ro de eucaliptus.—Encauzamiento del Tormes para dismi
nuir el paludismo.

Reformas convenientes.—Instalar el sistema de alambi
que para el enfriamiento del agua mineral del manantial.— 
Instalación de dos depósitos de enfriamiento.—Construcción 
de una tribuna para el bañero en la sala de hidroterapia.— 
Construcción de una ante-estufa.—Instalación de asientos 
movibles en la sala de pulverizaciones é inhalaciones direc
tas.—Construir una fuente para el uso en bebida del agua
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■ del manantial, colocándola en aitio coaita lente para su 

aso..—Poner paiimento di madera .emparrillada en'el s id o
de la estafa del departamento de baSoe de primera* y renoiar 
el pavimento de loe.gabinetes parftallares d'baños de segnn* 
da.—Construir un salonoito de espera*—Instalar nn depósito 
de 100' litros.' i® eabide'4 20- eentfoketroa^por encima del apa- 

. rato de 'irrigación vaginal ;y #®b ensilo uterino» — Dividir en 
dos compartimentos los estanques destinados á los baños ge
nerales 'd® ios 'pobres, el uno para vestuario y el 'otro para, 
baño de. inmersión,^alimentándose éste de agua en .condicio
nes que permíta, ser graduado.á temperatnrm-conveniente»-*- 
Adquisición de literas para conducir los. eniermos que lo re
quieran.»—Captar y recoger debidamente el'agua .potable lia- 
macla de la Ruesta, abasteciendo con ella 6 la fonda y hos
pederías del. establecimiento*

lAérgnoes.—Reformas nrgentct.—Colocación de w fi-  
eientes inodoros.—O.qloca6ión. de ,escupideras en. abundan
cia.—Desinfección de las habitaciones al renovarse los hués
pedes. ■ .

liUgo. —líc/brmar wrgewíej.—iíem'swl» de la techumbre 
del salón de recreo.—Colocación de Inodoros.—Tapado del si
tio donde se b<*be el agua y el punto en que ésta se halla al 
descubierto en la galería balnearia.—Colocación de escupide
ras en abundancia.—Construcción de camillas ó sillas á pro-

■ pósito para la conducción de enf mas 'mpedidos.
Reformas necesarias,—Co mímese ón cubierta entre el 

gabinete de inhalación y la galería balnearia.
M a n n oltjo . — Sólo pide el .Director el que,se atienda la 

pol cía urbana* reclamación, hecha ya por él al Alcalde y 
ofrecida por éste. !

BSa*■ tos. — Reformas ■urgentes* — Sustitución del actual ' 
sistema de calefacción por otro, de vapor. — Instalación de : 
aparatos de duchas y pulverizaciones oculares, nasales* la- j 
ríngeas, lumbares, vaginales, per incales, etc.—Colocación de 
escupideras.—Construcción de retretes inodoros. j

Reformas necesarias.— Mejora de condiciones higiénicas , 
en los cuartos de baños, especialmente en los que dan al
Norte.—Arreglo de paredes, balcones y ventanas en las hos- j
pederías, sobre todo en la llamada el Toril. j

Jif oigas.—Reformas urgentes.— Construcción de gabi- • 
nete hidroterápico completo.— Aumento de cuatro pilas de 
mármol para el manantial caliente.— Captado del manantial 
templado y su conducción á algún gabinete de pila.

H olinar de Carranza.— La comunicación de este bal- ; 
neario viene escrita, firmada y rubricada por mano distinta 
de la del Médico Director, y sólo reclama como urgente la co- . 
locación de escupideras.

Monte mayor.—Nada necesita por ahora. ¡
O ntajuda.—Tampoco reclama nada.
Orm^izteguL — Reformas urgentes. — Colocación de J 

inodoros.—Colocación de escupideras con disolución de su- ? 
bümado * 11 por 1.000 en todas las habitaciones.

Pan ticosa.—Reformas urgentes.—Instalación d8 un as
censor que suba los enfermos hasta el piso de Mediodía.— 
Construcción de una galería cubierta que comunique la casa 
de Embajadores y la nueva casa.-—Construcción de otra igual 
entre la nueva casa y la de la Pradera.—Construcción de otra 
análoga entre la pradera y el Gran Hotel. — Construcción de 
otra análoga que pase por delante de las oficinas de Correos 
y Telégrafos y vaya desde la Laguna á la casa del Medio™ 
día. — Construcción de otra que parta del Templete de la 
fuente del Hígado y cubra el paseo que hay delante de la 
casa llamada Balneario.—Utilización Qomo sala de espera del 
local llamado Capilla antigua. — Colocación de sillas y ban
cos abundantes en las galerías y sala de espera.—Sustitución 
por inodoros de los retretes antiguos que quedan en varios 
puntos del balneario.—Colocación muy abundante de escupí- 
deras en todos los departamentos, habitaciones y pasillos del 
establecimiento, así como en la iglesia y cafés, casinos y pa~ 
seos inmediatos. — Funcionamiento permanente de ia estufa 
de desinfección de Dehaitre mientras haya concurrencia, para 
la limpieza de boquillas de inhalaciones, ropa blanca y obje
tos de uso común.—Desinfección rigurosa de todas las habi
taciones cada vez que las desocupen los enfermos, cualquiera 
que sea su enfermedad.— Inutilización como habitaciones 
dormitorios de las situadas en el piso ba jo de los pabellones.— 
Inutilización de las habitaciones del piso alto, excepto las del 
chalet de la Esperanza, á menos que la abundancia de en
fermos en un caso extremo obligara á utilizarlas, en cuyo ; 
caso debía contarse con la aprobación del Director .—Trasla
ción del Tiro di pistola á un lugar aislado y no peligroso 
para la concurrencia del establecimiento. — Recomposición y 
cuidado permanente del camino de Cauterets.—Construcción 
de una galería que vaya desda la casa dsl Mediodía al Tem
plete de la Fuente del Hígado.

Paracnellos de G lfoca .—Nada necesita, 
pu en te  T ics g o .— Reformas necesarias. — Mejora del 

sistema de inhalaciones y pulverizaciones en la forma indica
da ya por el Director,—Recomposición de- los modosos.

Sacedón.—<Reformas urgentes. —Reforma del gabinete 
de inhalaciones.—Arreglo de filtraciones en los baños y des- j 
agües.—Colocación de escupideras. J

Reformas necesarias.—-Cambio de aparato de duchas de 
chorro y de lluvia por otros en que se pueda graduar la tem- j 
peratura.—Colocación de duchas de regadera en los cuartos , 
de baño,—Reforma de enseres de aseo é higiene en los cita
dos cuartos.—El Director señala como conveniente hacer una 
excitación á quien corresponda para que atienda debidamen
te, la policía urbana.

San H ilarlo Sacalm.—Reforma urgente.—Ampliación 
del restaurant.

Reformas necesarias* —Instalación de un gabinete hidre-

terápieo, —Mejora del sistema de embotellamiento con bote
llas propias» lavándolas y taponándolas" bien,—«Construcción 
de hospedaría para clases poco acomodadas»

Reformas co metientes. —Gonstruciión de una galería cu
bierta para paseo en los días lluviosos»—Instalación de gabi- 

; netas de inhalación* baños» duchas é inyecciones gaseosas.— 
.Preparación de las sales é imitación de las de Víchy.—De- 

, fansa de las fuentes de la margen derecha, de la sierra -de 
; Hontsolí contra las "íiiudaciones.— Construcción de un hos- 
[ pila! hidrológico para pobres, '
; San «fitan de Campa"" —Reformas urgentes-*-*Coloca*
' ción de retretes Inodoros.—Colocación de escupideras en el 
j balneario y hospederías.—Desinfección en el hospital hídro- 
j lógico bajo la inspección del Director, 
j Santa T eresa .—Nada necesita,
¡ Sara Taim o —fíe/ mas ur gen tes. —Prolongad ón de la
• alcantarilla de las ugums sobrantes de los baños.—Construc* 
í ción de una galerí» cerrada para baños calientes.—Trasla* 
| ción i  lugar distante del balneario del basurero inmediato.—
¡ Cubrimiento de Ja parte de madrona que pasa por frente y á 
I corta distancia dei balneario.—El Director considera necesa

rio solicitar del Alcalde qus» para evitar que las aguas feca- 
, les que se vierten en las cunetas de la carretera de CU diz se 
1 estanquen, aumente su corriente, ó mejor procure otro co- 
■ lector,
! llanto Tom ás.—Reformas urgentes.—Limpieza del pozo
1 antes de abrirse la temporada.—Colocación dé un grifo para 

el agua en bebida.—Sustitución de los tubos de plomo y hie
rro de la bomba de extracción por otros de estaño.—Trasla
ción de los retretes al extremo opuesto, y su sustitución por 
los de sifón.

Reformas necesarias.— Revestimiento interior del depó
sito de agua mineral por medio del estaño.—Instalación de 
un gabinete para inhalaciones y pulverizaciones.

Sobrón y  Soportllfa.—Reforma urgente.—Instalación 
de un botiquín complejo.

Reformas convenientes.—Construcción de un puente so
bre el Ebro.—Construcción de gabinetes de electroterapia y 
mecanoterapia.

T term as .—Reformas urgentes.—Repaso de puertas y 
ventanas.—Colocación da escupideras.—Colocación de in
odoros con desagües higiénicos.—Colocación de timbres en 
los cuartos de baño.—Colocación de un depósito de refrige
ración del agua.

Reformas necesarias.—Estucado ó pintura al óleo de las 
habitaciones antiguas.—Mueblaje de los cuartos de baños.

Reformas convenientes.—Entarimado de los suelos.— 
Sustitución de jergones por colchones metálicos.—Coloca
ción de lavabos.

Trillo.—Reformas urgentes.—Colocación de dos retretes 
Watereloset y reforma del existente.—Repaso de puertas.— 
Incomunicación de los patios por medio de bastidores de 
cristales.—Modificación del sistema de las ventanas en los 
gabinetes de los baños de La Salud.—Inutilización de los an
tiguos baños del Rey, del Obispo, de Santa Teresa y de San 
Rafael.—Destrucción de los seis retretes que hay al lado de 
este edificio, construyendo dos de mejores condiciones.

Hospital del Etefugi©.—Reformas urgentes.—Oons 
truceión de inodoros y galería cerrada que conduzca á ellos. 
Descenso hasta el río de la alcantarilla de desagüe.

Reforma necesaria.—Aumento del número de salas, con 
ventiladores en todas.

H ospital hidrológico de Darlos III. —Reformas u r 
gentes.—Las mismas reformas que en el Refugio.—Aumen
to hasta seis del número de gabinetes d9 baño.—Sustitución 
del piso de ladrillo de los cuatro gabinetes existentes por ce 
mentó hidráulico ó mosaico, revistiendo de éste ó de azule 
jos las paredes hasta un tercio de su altura.—Colocación de 
escupideras en éste y todos los demás departamentos de este 
establecimiento.

Urfe^uaga de Ubi!!®. —Reformas urgentes —Desinfec
ción de locales, ropas y utensilios.—Instalación de aparatos 
Lequeux para esterilizar vasos, cubiertos y platos* y de escu- ¡ 
pideras Flicoteaux, con sus correspondientes estufas esterili
zadores --Desaparición de cortinajes y alfombrillas en las 
habitaciones.

R form a necesaria,—®®.stitución del empapelado de los 
cuartos por estuco ó pintura al óleo.

Halle de HSvas. -  Reformas urgentes.—Destrucción de I 
retretes del parque inmediato á la carretera de Puigcerdá.— 
Calefacción del agua p&Ta baños por generador de-vapor.— 
Construcción de una sala da descanso para los enfermos que 
salen del baño.—Evitación del abuso de las aguas minerales 
por los vecinos del pueblo.

Reformas necesarias.—Rectificación del análisis de las 
aguas minerales y buen captado de la fuente.—Construcción 
de nuevos cuartos de baños más amplios y ventilados.

V ev io .—R form as necesarias.—Mejora del sistema de 
calefacción del agua para baños.— Instalación de un gabine
te p«ra inhalaciones y pulverizaciones.—Expropiación del 
terreno comunal indicado en la nota para hacer plantaciones.

Tillar del Pozo. — Reformas urgentes.—Modificación 
del pavimento del patio en que se halla la piscina.—Elevación 
de las paredes del recinto en que está la piscina y colocación 
en la marquesina de cortinas movibles.—Colocación dedos 
pilas existentes en gabinetes con capacidad, luz y ventilación 
suficientes y construcción de otras dos en iguales condicio
nes.—Sustitución délos actuales retretes por Water Closet, 
ó sifones inodoros con agua abundante y alcantarilla.—Aper
tura de ventanas en las habitaciones destinadas á puesto de 
la Guardia civil.—Protección de los edificios con pararra
yos.—Solicitad al Municipio para traslado del lavadero pú

blico á punto más bajo que el actual.—Reparación del cami
no que une al pueblo con el balneario.

: Reformas necesarias.—Calefacción del agua por genera-
■ dor de vapor.—Instalación de aparatos balneeterápices y es- 
| tufa húmeda.—Alejamiento de las cuadras.—Construcción de 
| una fonda.—Firmeza del pavimento del patio centra! y del 

que contiene el manantial destinado á bebida.-'■Reforma del 
cauce conductor de las aguas sobrantes del balneario a.i abre
vadero de la villa y limpieza de la zanja de desagüe de éste.— 
Reforma del Camino de la estación de la Cañada al bal- 

f neario.
\ Reforma conveniente.—Apertura al público del telégrafo
j de la rt fírida estación, 
i WllXaro.—Nada necesita.
| Vlllatoya.— Reformas urgentes —Colocación de escupí -
| deras.—Colocación de inodoros.
1 VIII* vieja de Hules,—Reformas urgentes.—Colocación
I de inodoros.—Reforma de la utilización de Ja fuente Calda.
I Reformas necesarias.—Desaparición de la balsa existente
\ al Este de la población.—Desaparición de los estercoleros 
| cercanos.
j Zaldívar.—Nada necesita.
I Zaazo,—Reforma urgente.—Arreglo del departamento
\ de inhalación y pulverización, con dotación de buenos apa- 
| ratos.
f Zujar.—Reformas urgentes.—Colocación de inodoros.—
í Reparación de habitaciones y dependencias.— Reposición de 
| mobiliario ó arreglo del existente.

REAL ORDEN

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo á 
la suspensión del Alcalde y Concejales del Ay unta- 

I miento de Valdeolea, decretada por el Gobernador de 
j Santander en 1.° de Febrero de 1902, dicho alto Cuerpo 
¡j ha emitido el siguiente dictamen:¡ «Excmo. Sr.: En cumplimiento dé la Real orden co-
j municada por el Ministerio del digno cargo V. E., la 
i Sección ha examinado el expediente de sin p ón del 
5 Alcalde y Concejales del Ayuntamiento d V ' solea,
| decretada por el Gobernador de Santander; y 
| Resultando que, previamente autorizado por el Mi-
| nisterio, el expresado Gobernador nombró un DeJega- 
| do que inspeccionase la administración municipal del 
j referido pueblo, comprobándose, entre otros varios, los \ siguientes cargos:
¡ Que los libros de actas están sin las fera cid a d es
| debidas, no apareciendo que se hayan folu-, .. a  rubri

cado, notándose la falta de las correspondiente k más 
de las dos terceras partes de las sesione? ordinarias 
que han debido celebrarse, no expresándole ai m argen 
de las que existen el nombre de los Concejales que han 
tomado los acuerdos, y  resultando las firm,*.; no? * ras- 
p&das, otras en blanco y  otras con tirt» y  ¿ dife
rente; que tampoco aparecen las necesar:ar t -tas de 
la Junta municipal y de la de Instrucción p f .  L a, y  

| ni siquiera libro de las de la Junta de S*r d i * u e  el 
Contador de los fondos m uoicipales no \ wv a Loro de 
inventario, ni balances, ni diario ni otros auxi
liaré», no estando fechados ni rubricados los borrado
res de ingresos y  pagos; que el Depositario tampoco 
lleva libro alguno, careciendo de firma muchos de los 
ba anees mensuales, y hallándose en blanco varias a c
tas de arqueo, la m ayoría de las que carecen de m u
chas firmas, y todas del reintegro correspondiente; y, 
por último, que debiendo existir en Caja, según el ar
queo verificado en 21 de Enero de 1902, 10 286\12 p e 
setas, sólo existen 86 70 pesetas, habiendo hecho pagos 
indebidos por valor de 484‘12 pesetas:

Resultando que dada audiencia á los interesados, 
expusieron sus dessargos, sin lograr desvirtuar la gra
vedad de los hechos comprobados en la visita, mi ate
nuar siquiera los cargos que contra ellos se habían 
com probado, envista de lo cual el Gobernador decretó 
la suspensión del Alcalde y  Concejales de! referido 
Ayuntamiento, designando las personas que habían de 
sustituirlos en sus respectivos cargos:

Resultando que remitido el expedienté a . a a Supe
rioridad, la Subsecretaría de este Ministerio fué de opi
nión se confirmase la suspensión decretada y se pasa
sen los antecedentes á los Tribunales, si bien oyendo 
antes de resolver á la Sección de Gobernación y Fo
mento del Consejo de Estado, á la que se ha pasado en 
consulta el expediente:

Esta Sección, vistos los artículos 150 y siguientes de 
la vigente ley Municipal:

Considerando que los hechos comprobados por la 
visita de inspección girada al Ayuntamiento de Val
deolea demuestran, no sólo un abandono punible en la 
administración de dicho Municipio, sino un conjunto de 
infracciones é ilegalidades que redundan en evideúte 
daño y  perjuicio de los intereses encomendades á la 
gestión de los individuos que componen la expresada 
Corporación:
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Coaslsíeraa ?o que de dichas ilegalidades y de los 
abasos otüii tfdos son respm?ables el Alcalde y  Conce
jales suspendidos en sus cargos por el Gobernador dé 
Ja provincia, y cuya responsabilidad no ha sido siquie
ra atenuada por las exculpaciones prestadas por los 
miso;!' : ■

Consiiierando, por último, que varios de los hechos 
que la inspección ha comprobado revisten caracteres 
dales que pudieran caer dentro de la esfera penal, y 
deben r-r depurados y corregidos por los Tribunales
de j-i-f

La Sección opina que procede confirmar la suspen 
sión áel. A lca ide y Concejales del Ayuntamiento de 
Valdeolea, decretada por el Gobernador de Santander, 
y  remitir ios antecedentes k los Tribunales para que 
procedan A lo que haya lugar.»

Y conformándose S. M. e l Rby fQ. D. G.), y en su 
nombre la R e in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efe dos, con devolución de! expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 24 de Marzo
de 1902,

MORET

Sr. Gobernador civil de la provincia de Santander.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

Banco de Empaña.
Debiendo satisfacerse en 31 del actual las obligaciones del 

Tesoro *r m áñ  fletante á tres meses fecha y 2 4/a por 100 d8 
inte* e hi .vs-U .p*rte de la emisión de 125 millones de pesetas, 
d isp iw  i por E al orden de 2 de Enero último, en uso de la 
anHriz*e, ¿u concedida al Gobierno por la ley de 28 de No- 
vLb i  ̂i >r 1901, se ha dispuesto, por Real orden de 22 del ac* 
tu?*], i'* uniente:

1,° Qvs satisfagan á'metálico las obligaciones del Te
soro á sm; fecha, emitidas en 1 0 de Enero próximo
pasa-te. ó t* el 31 del actual inclusive se presenten en 
el Eto ’ - • oa, bajo factura que se facilitará en el Esta-
blecí miento. á cuyo efecto deberán entregarlas los interesados 
con Ja suiticipacíón debida para su. reconocimiento y pago.

2:' Que las obligaciones á tres- meses fecha que en- dicho 
día 3 i, ok I corríante no se hayan presentado al cobro, se con
sideren desde IiB go renovadas por otros tres meses, ó sea 
al 30 de. Junio próximo, asignándolas intereses á razón de 3 
por 100 &? fiñc/qii- es el mismo que tienen las obligaciones 
em itidas á sfes m«ses en 12 de Enero anterior, y cuya emi
sión se ampliará en la cantidad necesaria para canjear las 
obligaciones á vencer el 31, conservando los interesados sus 
valores,, hasta que, confeccionadas las nuevas obligaciones, 
se dispocip; id. canje.

3 í i * i u r- que se emitan para fste cafcjs serán en un 
topo pif v ¿ :¡ ius que expedidos a seis meses, existen en cir- 
culsteión. e n m\ cupón vencedero en 30 de Junio próximo, y 
su unrn ssrá correlativa á los que de la serie A y B  
hay emitidos.

4 I ,; r pago de intereses y cap tal en su día de las 
oble/ jci n Jó Tesoro, cuya emisión se amplía, se hará su- 
jeísn T  e c- reglas dictadas por Real orden de 2 de Ene
ro c ! -r rn hi emisión primitiva.

Madrid 26 de Marzo de 1902.=El Secretario general, Ga
briel Miranda. X—735

* 1 m 31 del corriente, por el orden que se indica
en< 1 ■> i a i  ‘hto en el Negociado de Libramientos de 
esb » » ' so, podrán presentarse los interesados que
te* f obligaciones del Tesoro al 2‘50, 3 y 3 50
po * < de Ja Sociedad Eléctrica de Guadalajara,
ac > upanía de Crédito de la Villa de Getafe, cé-
du „ 1 >- <* s para pago de expropiaciones en el ensan*
ch i 'euda perpetua interior al 4 por 100 para
erb ' s de 1.° de Abril próximo.

j * i irzo de 1902.=Ei Secretario general, Ga-
bri, * ~ , X—736

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

S u b s e c r e t a r i a

,V  > u i d a en que ha de formarse el pliego de condi
cione. - ‘ u’ servir de base para la adjudicación por con- 
cur* - .i dción del Teatro Real, las Empresas ó par- 
ticu i 3 - 1c cea tomar parte en él pueden presentar pro
pon  ^ T Ngociado de Bellas Artes de este Ministerio 
d s t ' .  ' óc \ á t^ el 15 de Abril inclusive, todos los días 
no f&riui ^ d o  j  :ce á una de la mañana.

Madrid 26 cía Marzo de 1902.=E1 Subsecretario, Federico 
Requejo.

En la G a c e t a  correspondiente al día 14 del mes actual 
está inserto el anuncio haciendo saber, para los efectos del 
artículo 11 del reglamento de oposiciones, el Tribunal de ellas 
para la provisión de la cátedra de Fisiología é Higiene y Po
licía sanitaria, vacante en la Escuela de Veterinaria de Zara
goza; y habiéndose padecido la equivocación de comprender 
la Policía sanitaria entre las asignaturas sobre que han de 
versar las oposiciones á dicha cátedra;

S. M. el Rey (Q D. G.), y en su nombre la Réina Regente 
del Reino, ha tenido bien resolver, por Real orden de esta fe
cha, que se rectifique la equivocación expresada, consignán
dose que las asignaturas relativas á dichas oposiciones son 
las de Fisiología é Higiene, Mecánica animal, Aplomos, Pelos 
y Modos de reseñar, de conformidad con el anuncio de convo
catoria de aspirantes publicado en la G aceta de 30 de Julio 
de 1901.

De orden del Sr. Ministro se hace saber para los fines con
siguientes.

Madrid 23 de Marzo de 1902 =E1 Subsecretario, F. Re- 
quejo.

Recibidos los telegramas de las provincias de Alicante y 
Valladolid, que por no haberse enviado oportunamente moti
varon la suspensión de la subasta de las obras de construc
ción de un andamiaje para colocar las estatuas que han de 
decorar el frontón central del edificio Biblioteca y Museos 
Nacionales; esta Subsecretaría ha señalado el día 31 del co
rriente, á la una de la tarde, para que aquella subasta tenga 
lugar.

Madrid 26 de Marzo de 1902 =  El Subsecretario, F. Re- 
quejo.

De conformidad con lo prevenido en el art. 2.° del Real 
decreto de 7 del actual, se publica á continuación el Tribu
nal de oposiciones á las cátedras de Conocimiento, aplicación 
y reconocimiento de los productos comerciales, de la Escuelas 
superiores de Comercio de Cádiz y Madrid.

PRESIDENTE

D. Gabriel de la Puerta, Catedrático y Consejero de Ins
trucción pública.

VOCALES

D. Luis María IJtor.
Enrique "Vidal y Valenciano.
Eugenio Leal y Pérez.
Emilio Muñoz CUzadilla.
Juan Ramón Gómez Pamo.
Enrique Iglesias Ejarque.

SUPLENTES

D. Mariano Tortosa.
Germán Cerezo.
Carlos Bares Lizóu.
Francisco Rivera Valentín.
Eduardo Sojo.
Pedro Mancolaía,

Según el art. 11 del reglamento de oposiciones de 11 de 
Agosto de 1901, los aspirantes podrán recusar en el término ¿ 
de diez días, contados desde la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a  de  M a d r id , en instancia dirigida á este Minis
terio, á los Jueces y suplentes que consideren incompatibles. r

Madrid 26 de Marzo de 1902.=E1 Subsecretario, F. Re- 
quejo.

De conformidad con lo prevenido en el art. 2.° del Real 
decreto de 7 del actual,-se publica á continuación el Tribunal 
de oposiciones á las cátedras de Procedimientos industriales 
y Nociones de armamento de buques, de las Escuelas Superio
res de Comercio de Alicante, Coruña y Sevilla.

PRESIDENTE

D. Francisco Bergamín, Catedrático y Consejero de Ins
trucción pública.

VOCALES

D. Felipe Pérez del Toro.
Agustín García Gutiérrez.
Arturo Pér^z Buzón.
Saturnino Lizo y Torres.
Miguel Martínez Campos.
Enrique Navarro Cañizares.

BUPLENTÍS

D. Víctor Pío Brugada.
Rodrigo Sanjurjo.
Cirilo Vallejo.
José Caparrós.
José Soler y López.
Emilio Pérez Leal.

Según el art. 11 del reglamento de oposiciones de 11 de 
Agosto de 1901, los aspirantes podrán recusar en el término 
de diez días, á contar desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id , en instancia dirigida á este Ministerio, 
á los Jueces y suplentes que consideren incompatibles.

Madrid 26 de Marzo de 1902.=E1 Subsecretario, F. Re- 
quejo.

Tribunal de oposiciones á ¡a  cátedra de Derecho roma
no, vacante en la Facultad de Derecho de la  Univer
sidad de Barcelona.

En cumplimiento de lo preceptuado en el art. 12 del re
glamento de oposiciones de 11 de Agosto último, se convoca 
á los señores opositores á dicha cátedra de D. José Moneva y 
Pujol, D. Juan Perigallo y Amargós, D. José Rivero de Agui- 
lar, D. Leopoldo Michelena, D. Cirilo Palomo, D. Isidro Bea
to Sala, D. José Gascón Marín, D. Pedro Garriga Folch y

D. Joté María Jaumar, para que concurran al salón de gra
dos ce la Facultad de Derecho de la Universidad Central el 
jueves 17 de Abril próximo, á las tres de la tarde, para los 
t fe ¿tos del art. 22 del reglamento .

Serán excluidos de estos ejercicios los señores opositores 
que no concurran con puntualidad á dicho acto ó no excu
sen su ausencia en debida forma, á tenor de lo dispuesto en 
él art 14 del mencionado reglamento, así como los que no 
presenten al Tribunal el trabajo de investigación ó doctrinal 
propio y el programa de la asignatura, requisito sin el cual 
no pueden ser admitidos á los ejercicios, con arreglo á lo 

[ dispuesto en el art. 6.° del citado reglamento.
Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados.
Madrid 26 de Marzo de 1902.=E1 Presidente del Tribunal, 

Matías Barrio Mier.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Cuerpo de Ingenieras de M ontes. 
Séptima Inspección.—Distrito de Salamanca Zamora.

No habiendo tenido efecto por falta de licita lores la pri
mera y segunda subastas del corcho que durante un período 
de veinticuatro años pueda producir el monte público deno- 

l minado Las Batuecas, perteneciente al pueblo de La Alberca,
■ y sito en término municipal del mismo, se celebr ará una ter

cera, doble y simultánea, en la oficina del distrito forestal de 
Salamanca y Alcaldía de La Alberca, el día 7 de Abril, y hora 
de las doce, admitiéndose durante la primera media hora 
proposiciones en pliegos cerrados, con arreglo al modelo que 
a continuación se inserta, bajo el tipo de 113.328 pesetas y 
demás condiciones del pliego, que se halla de manifiesto en 
la oficina del distrito y Alcaldía antes citada.

Segóvia 21 de Marzo de 1902.=E1 Inspector general, Ra
fael Breñosa.

Modelo de proposición.

D   natural d e    provincia d e    vecino d e  .
y de profesión ...... enterado del pliego de condiciones para
el arrendamiento del corcho del monte denominado Las Ba
tuecas, sito en el término municipal de la Alberca, provincia 
de Salamanca, hace postura á la totalidad deJ referido apro
vechamiento en la cantidad (en letra)  pesetas, acompa
ñando la carta de depósito deí 5 por 100 de la tasación.

(Fecha y firma.) —S

Junta de construccion y reparacion 
de templos del Obispado de Ciudad Rodrigo.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 6 de Marzo 
délos orrientes, se ha señalado el día 22 de Abril próximo, á 
la hora de las diez de su mañana, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de reparación del templo parro
quial de Aldehuefa de Teltes, bajo el tipo del presupuesto de 
contrata, importante la cantidad de 10 310 pesetas 89 cén
timos, de ias cuales S3 pegarán 1.500 con cargo al presupues
to vigente, y del resto del tipo de adjudicación, 1.500 en el 
de L903, 1.800 en el de 1904, y 5.510 con 89 céntimos en el 
de 1905.

El plazo para la ejecución será de treinta y cu*tro meses.
La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 

instrucción publicada con fecha 28 de Majo de 1877, ante esta 
Junta diocesana, hallándose de manifiesto en la Secretaría de 
la misma, para conocimiento del público, los planos, presu
puestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del 
proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
ajustándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo 
consignarse previamente, como garantía para tomar parte en 
esta subasta, la cantidad de 515 pesetas 54 céntimos, en di
nero ó en efectos de la Deuda, conforme a lo dispuesto por 
Real decreto de 29 de Agosto de 1876.

A  cada pl ego de proposición deberá acompañar el docu
mento qu  ̂acredíte haber verificado el depósito-que previene 
dicha instrucción.

Ciudad Rodrigo 22 de Marzo de 1902.=E1 Presidente, José 
Tomái, Ob. A. A.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado
con fecha ..... de   y de las condiciones que se exigen para
la adjudicación de las obras de reparación >igí tem,du parro
quial d* A  dehaeia de Yeltes, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
de .....

(Fecha y firma del proponente.)
Nota. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; 
advirtiendo que será desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.  g

Junla *!<? ©tt y  i*cpai?a€5Íóifc
de de fa dicteesís de Ca?ab©a*s*a y
La  Ca -Eada.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 6 de Marzo 

de 1902, se ha señalado el día 23 de Abril, á las once de la 
mañana, en el despacho del limo. Sr. Gobernador eclesiástico, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras proyec
tadas en el convento de religiosas de Santa Clara de Arnedo, 
bajo el tipo de contrata, importante 8.916 pesetas 29 céntimos, 
de las cuales se abonarán 1.800 con cargo al presupuesto v i 
gente, y el reitto del tipo de adjudicación, 2.600 en el de 1903, 
y 4.516 pesetas 29 céntimos en el de 1904.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Agosto de 1877, anta 
esta Junta diocesana, hallándose los planos, presupuesto, 
pliego de condiciones y Memoria explicativa del proyecto da 
manifiesto en la Secretaría de la mnma para conocimiento 
del público.
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Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados, ajus

tándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo consig
narse previamente, con » garantía para tomar parte en este 
subasta, la cantidad de 447 pesetee en'dinero'ó efectos de la' 
Deuda» conforme i  lo dispuesto por Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876*

A cada pliego de proposición deberá acompa&arse el docu* 
mentó que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Calahorra 21 de Mano de 19i2,==Kl,Presidente, Dr. S*»-. 
tiago Palacios y Cabello*

.Jftwfelo é§ pmpmitiém,,

D. N. N., vecino d e  » enterado del anuncio publicado
con fecha 2! det próximo pagado mes da Marzo, y de las con 
diciones que se exigen para la adjudicación de las obras que 
se proyectau en el con futo de religiosas de Santa Clara de 
Arnedo, se compromete á tomar á su cargo la construcción 
de las miomas, con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones» por la cantidad de .....

•* (Fecha y firma del proponente.)
Nota. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

Ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; 
advirtiendo que será desechada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras, y sin que se acompañe el docu-

s mente qm® aereiiti haber consignado su autor en Ja Caja 
■ general de Depósitos ó en la sucursal de la provincia donde 

se verifique la subasta las 447 pesetas que se expreáan' en" el
anuncio.' ■ “~S

Junta diocesana de construcción y reparación
tio templaa y dentáis edlfleios eclesiásticos
del tlliisp{*d<* d* Aterida*
l a  virtud de lo dispuesto por Real orden de 6 del corrien

te, se ha señalado el día 16 de Abril próximo, a las once de la 
mañana» para la adjudicación en pública subasta de las 
obras da reparación extraordinaria del templo parroquial de 
Santa María de Monzón» importante la cantidad de 9.432 pe
setas 57 céntimos, de las cuales se pagaran 1 900 con cargo 
al presupuesto vigente, y el resto del tipo de adjudicación, 
2*300 en el de ^903; 3.400 en el de 1901» y 1.832 con 57 cénti
mos en el de 1905» cuya obra deberá' hacerse en el preciso 
plaao de treinta y cuatro meses» á contar desde el día que ■ 
comiencen los trabajos, loque tendrá lugar dentro de loa 
treinta días siguientes al de la fecha en que se comunique al 
contratista la aprobación de la subasta.

La licitación se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción de 28 de Mayo de 1876» ante esta Junta diocesa
na» hallándose de manifiesto en la Secretaría de la misma, 
para conocimiento del publico, los planos, presupuestos, 
pliegos de condiciones y Memoria explicativa del proyectó.'

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, ajus
tándose eU su redacción al modelo, debiendo consignarse pre
viamente, como garantía para tomar parte en esta subasta, 
la cantidad del 5 por 100 en dinero ó en efectos de la Deuda, 
conforme á lo dispuesto por el Real decreto de 21 de Agosto 
de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañarse el do
cumento que acredite haber verificado el depósito en la forma 
que previene dicha instrucción.

Lérida 21 de M»?rzo de 1902.=E1 Presidente de Ja Junta, 
Jqsé» Obispo de Lérida.

Modelo de proposición.

D, N. N.» vecino de ...... enterado del anuncio publicado
con fecha 21 de Marzo de 1902, y de las condiciones que se 
exigen para la adjudicación de las obras de reparación extra
ordinaria del templo parroquial de Santa María de Monzón, 
sa  compromete á tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad d e .....

(Fecha y firma del proponente.)
Nota. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 6 

mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio ad
virtiendo que será desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad de pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras. — S
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•. Nomenclatura internacional abreviada.
V. H. V. H. H. V. H. V. a. V B- V • H V. A

Torija, 4, cuarto......................... ............... i Palacio..........*. Bailén. . . . . .  . . . . 1 Pneumonía............................... t f p y fe' fe I fe fe fe I
1

fe
Limón, 28, s- gund >........... ......................... ’ Idem Conde Duque 

Arguelles.............
1 Catarro pulmonar.............. . ' » p p p > y

9
1

w
y

w
9

9
y

9fe p 9

San Leonardo, 14, segundo...................... Idem....* *«,.. *. 1 Miocarditis ................................... p p p ' >. y P fe 1 * 9 p 1
1
1
1
1

P

Princesa, 25, bajo......................... ............* i Idem. . .  .••*.. * Idem.......... .. * 1 Oclusión intestinal.............................. p p > y ■ y 1
w
fe * p P

Buen Suceso, 8 (Asi^).............................. Idem................. Idem..................... 1 Esclerosis cerebral............................. p p p y fe * fe
9

i p P ■

San Hermenegildo, 15, tercero.................. : Idem........• • ... Quiñones............. 1 Hepatitis.......................... ................... • p p p
9 ¥ * 1

I 1 ^
p P

Hospital de Jeoús Nazareno.. . . . . . . . . . . . . ¡ Idem..••••••••• Amaniel. ..•••••• 1 Bronq uitis................................... , . . .
o
p p p j y

*
> *

1
B1 4, ¡> P

1Monserrat, 26. principal ......... ‘ Idem................. Quiñones............ 1 Tisis....................................................... p P i j y * í * * 9 P i

Marqués de Urquijo, 16 (Asilo)................. Idem,
Universidad.. *. 
Idem. . . . . . . . . .

Florida......... . • * • 1 Tuberculosis.................... .................. p p p >
í*

i ;
p 1 i

ITTficjnit&i d« íh, Princesa * Pozas . . . . . .  •••• 1 % fe 1 ; * i P & 1
Meléndez Valdés, 16, principal.,.............. Idem... ............. . 1 Gastroenteritis.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1

1
%

w 9
f

p
p

9
y

>fe
>
fe

p P i ’í p p i
1
1
1
1
1

P

Pozas, 4, segundo.. . . . . .  ......... . Idem.. Daoiz. •••••......... 1 Bronquitis capilar.. ............................ p p p
9fe

¥ > p i8 p P

Bravo Murillo, 18, principal. ídem.. *......... . • Pozas....... ••••••• 1 Granuda.............................................. j 1
p

p í y
9
fe fe * p P p p P

Carranza, 6, tienda.................................. Idem................. Corredera............ I Congestión cerebral.............................
w
$ p p y fe

9fe
¥
fe 1

9fe p p P

San Bernardo, 51, bajo...............................
Hospital de ía Princesa (Norte, 9 y 11, se

gundo)..................... .......................... .

Idem. .«••••*,. Estrella. 1 Rotura arteria aorta .................... } p p y
9
y

9 ¥
fe X 9 p

1
p p p• P

Idem.. . .  •.. •.
i

Pozas.................... ! i Tuberculosis........................................ f, £ p p y fe

£ M

1

P

fe
P« -p 9 P

1Espejo, 8, cuanto........... ...................
Puerta del Sol, 7, bajo,. ......................

Centre....... * ... ' 1 Atrepsia ................................ ............ 1
S

P P p y
9 * * 9

y
p p P $

Idem . . .  *......... Postigo................. 1 Bronquitis...................................... ... f P 1 y y y y
P
p y

p
p

P i P
1

Costanilla de los Argeles, 11, bajo........... Idem Isabel I I . ..•••••. 1 Meningitis. ................. ...................... . > • P fe fe % 9 P .5 Ai
Fuencarral, 106, entresuelo...................... Hospicio.. • *. • • Beneficencia........ 1 Tuberculosis....................................... f % p

l 9
y % 9fe 9fe P1 9 P P p P 3

1
X

Leones, 5 ........................ . . .  . . . . . . . . . . Idem... •••••••* Valverde............... 1 Idem........................... ............. .......... p
w
p p % fe

9
fe 9fe 9fe X y

1
P -? p P pi

General Alvarez Castro, 5, principal.. . . .  
Virtudes, 11, principal.

Idem.. .•••••••• Chamberí. .•••••• 1 Eclampsia............... ........................ . p 1
J)b

p
9 9

fe
9fe 9fe 9fe p P P p P é ii

Idem.......... . • • • Idem..........•••••• 1 Bronco pneumonía.................... .......... p p í
9
y

9
fe 9fe 9 p% 9fe P P p & P X1

San Marcos, 29, principal................ . Buenavista. *. *. San Marcos......... 1 Diabetes.......................................... p Vk p %
9
fe 9fe

y
fe 9fe P P

1
1

p ' P 3 X
Claudio Coello, 14 cuarto........................ Idem.......... . Salamanca. •••«•• 1 Colapso cardíaco................................. p

9
P p

9
Tt

9
fe

9
y

9fe
9
fe p% 9fe P p P '■ X

11Hermosilla, 5, segundo ............................ Idem........ Idem.. ............. 1 Meningitis.................................... p p vi
W
fe 1fe

9 9fe 9 9fe S» p P P

Hospital de S^n Jaan de Dios.. . . . .  . . . . . Idem • Plaza de Toros,.. • 1 Eateritis catarral.......................... . P 1
p

p
9
fe

9
fe 9fe 9■fc 9fe P P 9 P P 1 X1

Ventura de la Vega, 11, principal............. Congreso.... . . . Lobo... . . . . . . . . . . 1 Tuberculosis pulmonar ...................... ) p
9
£ í 9fe 9fe 9 9% 9fe P p P P t

1
X

Fúcar, 5, segundo.............................. Idem G obernador. . . . . . 1 Hemorragia....................... ................. p p fe 1fe 9fe 9fe
y
fe 9 91 P P P P p1

Huertas, 35, primero................. ............... Idem . . . . . . . i . Huertas •*..••••• 1 Senectud...................... ...................... p p
9
fe

9 9fe 9 9fe P• A P P
1

P P P X
1

Hospital dei Carmen..................... Hospital...........
lííp-r* 4

Atocha. . . . . . . 1 Estrechez............................ . . p p p
9
fe y

9
fe fe 9

fe
9 P

1
P P P

1
1
1
1
1

X
Salitre, 9, segundo................................... Valencia.. . . . . . . . 1 Tuberculosis....................................... p p j> y

9fe 9
1
y

9fe 9 P P P p

Doctor Fourquet, 31, cuarto. c. . . . . . Idem. Idem................. 1 Sarampión............................................ > p > 1
9
y

9
y

P
p

9
y

P
fe

P P Pfe p

Rodas, 11, segundo.................... .............
Hospital Clínico (Plaza de Herradores, 4,

cuarto)...................................- ................
Hospital Provincial (Paloma, 14, princi

pal) ...............*......... .............................

Idem................ Santa Isabel..•.. • 1 Miocarditis.......................................... p p p % fe fe 1
I

fe 9 * P 9 p

Id e m .............. Atocha............. . • 1 Tuberculosis............................. P p p fe fe
9

fe
9

fe
9

fe
P P P P p

Idem........ . Santa Isabel......... 1 Septicemia.................. ........................ p p p

9

fe
9

fe
9

fe
9

1
y

A
fe

9

fe
P P P P 1 p

1Jt •San Cosme, 12, principal.......................... Idem................ Valencia............... 1 Carcinoma............................. .............. P p p
9
y

9
y

//
y

9
y

9
y

P
fe P1

P P P X1
Esperanza, 6, cuarto......... ........... Idem ->.. * o........ Torrecilla............. 1 Bronquitis.......................................... P p p 1 fe fe fe fe fe w 9 3 X
Tres Peces, 30, cuarto. Idem ................. Idem................. . 1 Nefritis................................... ............. p p

9
y fe 9 9

1
1

9fe < 9fe P P* P P X1
Argumosa, 15, cuarto....... ........................
Hospital Provincial (Acuerdo, 26, segundo) 
Idem (Norte, 27, bajo).................................

Idem................. Valencia............... i Tuberculosis............................. p p » fe y
9
fe

S'v\ 9fe
9
fe

P 9 P P ) X
Idem •«. Santa Isabel * •.. „ 1 Degeneración del corazón. . . . . . . . .  . p p p

9
fe y

//fe //fe
A
fe

9
fe

9 P P
11

9 P P X
Idem. ........... .. Idem................... 1 Insuficiencia.................................... . p p p

9
% fe 9fe 9fe

9
y

9fe fe P P P P X1
Idem (Bola, 3, cuarto)................................. Idem Idem..................... 1 Asistolia............................................. p p % fe. ¿i

9
fe 9fe 9fe fe 9

fe
9 
1 
% ■

P X P & P X
Peñón, 7, principal.................................... Inclusa.* . .* . . . Peñón................. 1 Meningitis...................................... 1

p
>

w
P > I >

9
fe

9
y

9
y

9
fe - Pfe %

fe
P P P

l
1
1

X
Labrador, 6, bsjo ..................................... . Idem ..... . . . . . . Peñuelas........... .. 1 Bronquitis......................................... p 1 fe H fe

9fe fe 9
fe

w 9 9 P P p

Mesón de Paredes, 61, principal................ Idem.. Provisiones. • . . . . 1 Asistolia.......................................... % p 1 9 9 “ 
fe B fe

9fe 9
fe

¥fe p ■P% P P P p

Idem, 48, portería ............................. Idem... •*..•••. Encomienda........ 1 Bronquitis................. .. 1
I

p
A
%

B 9 9fe p 9 P P > p

Idem, 59, tercero ....................................... Idem.......... . , . . Provisiones.......... 1 Idem......................... p
9 .
£ fe i fe 9

*
9
fe p P P P > 11 p

Inclusa........... ......................................... Idem .»•*•••••• Embajadores.. . . . 1 Meningitis......................................  .
A
A 1 \\ fe 1I fe * i 9 9<* P . P P 1 ' p

Ferrocarril, 12, segundo........................ Idem.... . . . .  •• • Peñuelas.............. 1 Coqueluche..............................
Jr X

%
//

i *
9 9 9 P P P P _ P X

Ciudad Real, 8, b sjo .. . . . . . .  . . . . . . . . . . . Idem . . . . . . . . . Idem..................... 1 Gastroenteritis................................ %
9
%

A
1 fe »f 9- 9 9 P P P P P P X

Cabestreros, 16, bajo............. ........, Cabestreros......... 1 Meningitis........................................ p p > 1
9
y

»
*

9
fe

\ 9 
% P

%
P ■fe P

fe
P P P X1

Toledo, 120, principal . . . . . . . . . ........... . Latina............. Toledo. ................. 1 Cerebritis...................... ........... . % % % 1
w 9 w 9 9 Sf P P

T
X

Oriente, 3, cuarto ....................................... Idem *. v. . . . . . , Humilladero. . . . . 1 Abceso............................................ ..
w
%

w%■
9
% *fe p

1
9 9fe P P P P P I >

San Bernabé, 18, bajo.. . ........... ............... Idem................. Aguas i , 
Cebada.................

1 Broncopneumonía............................
9% w

%
9 9fe > p 9fe 91 P . P P P P i1 . >

Ronda de Segovia, 37, segundo................. Idem. . .  *.......... 1 Sarampión. • ................. ................. ,
9
p %

9 
- % 91 p p 9

fe
Afe !

P P P P P I »
Aguila, 14, principal. . . . . . . ....................
Solana. 7, principal......... ............... .
Plaza del Progreso, 17 duplicado,principal.

Idem.... . . . . . . . Calatrava............. 1 Raquitismo...................... p
9
%

9
A.

JL 
1 
fe *

& p p* 9
fe

9
fe

P P P P P P X
1

Idem................. Solana................. 1 Flegmón difuso............ . ........... p
w 
1 
p -

9
A

p 9 9 9fe P P _P % P P X... 1
Audiencia . . . . . Progreso............... 1 Congestión cerebral.......................... p

9 
' ^

9
fe

a
%

w
%

P
%

9fe 9
fe

P P
1

P P P P
1

X
9 9 w 9 9 P . P P P - p

T o ta l  p o r  t e o s o s .. . 6 3 9 3 1 3 6 7 3 7 7 P P l o r
T o ta l  p o r  t d a d e s . . . . . , 10 12 4 9 10 14 s► ■' 5S\ :
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia.

ALBACETE

En vr le la presante, y á lo mandado por esta Audien
cia prc i/ o i, se cita á Ramo a Gómez García, vecino que ha. 
sido de 1 i o; o albilk, casado, tendero, y cuyo paradero se ig
nora, oo do que comparezca Ante dicha Superioridad los 
días 1 0 d da Mayo próximo, A las doce de su mañana, á 
prestar d* ola ración en la causa que con otros se les.sigue so
bre Lov; : prohibidos; apercibido que de no comparecer sin.
alegan ; causa ¡aparará el perjuicio que haya lugar

Y p -i - pae ie conste, expido ésta, en virtud á lo -;manda-: 
do, qw ;r en Albacete á 20 de Marzo de 1902.=E1 Escri
bano o  r ; „ „  j o ,  José García. J—2109

AVILES
D P u 'Rstán y Trallero, Juez de primera instancia del

partid viit-i.
» «’ que h^réndose vacante el cargo de Juez mu

ñí sU 1 * mmo 1 ' t ,  del Barco, correspondiente á este
pait11 .bol¿, i  iUienes asista derecho para solicitar
lo, co i’ - P 3 disposiciones vigentes, pueden hacerlo
dent m¡no de diez días, contados desde la inserción
del p* *» • dicto en la G aceta  be Madrid y en el Bvletin 
oftc at, ó * * provincia.

D» v 'ébá20de Enero de 1902.=Pedro Casfcán.=
El Bee * Federico Fernández. J—390

CARAVAGA

D J I êz Mosquera, Juez de instrucción de esta ciu
dad y ’ ■ M s>.

p\r ;* - ^n*e se cita y emplaza a Eugenio Gorbalán Ji-
m - 1 o U Gehegín, para que dentro del término de
diez -1i* - parezca anta la. Audiencia provincial de Murcia
á ros>‘ r i «1 sumario seguido contra al mismo sobre
amena f . * Superiora del Hospital de expresada villa; bajo 
apercibí ' rro que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya ! c -

Dadc b«ravaca á 7 de Febrero de 1902.=José L. Mos- 
quera.= Por mandado, Nicolás González. J—856

CIUDAD RODRIGO

D, A . i t de Barcena y Jímeno, Jaez de instrucción del
p a rtid »  ' udad Rodrigo,

P<r ?nte requisitoria se cita, llama y emplaza á
Manu - -e Rivero Rodríguez, vecino que ha sido de Casi
lias ih F y cuyas demás circunstancias se anotan á
contin»* t ignorándose su actual paradero, y apareciendo
única u* ue dicho procesado se internó en ei Reino de 
Portu % r t que dentro del término de quince días, á con
tar d ^  * ' *a inserción del presenta edicto tenga lugar en 
el Boletí» ,-fkial de la provincia y G aceta  de Madrid, com 
parase' -.i . u  Juzgado á responder de los cargos que le re
sultan ~ que contra él se instruye por el delito de fal
sedad; / percibí miento que de no comparecer le parará el
perjuicio á pue haya lugar, y será declarado rebelde.

Por va nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), y en su
nombre  ̂ p ;r su menor edad en el de su Augusta Madre la 
Reina R mti del Reino, exhorto y requiero á todas las Au 
toridade- le K Nación, procedan á la busca y captura de di
cho Manuel José Rivero, y caso de ser habido se le ponga á 
mi disposición en la cárcel de este partido.

Da Ja tn Ciudad Rodrigo á 14 da Febrero de 1902,=Agus
tín de Bar cena .— Antonio Alvarez.

Señas del procesado.
Manu 3 Jo'é Rivero Rodríguez, vecino que íué de Casillas 

de Fíqí  ̂ 'Ui cuarenta y cinco años da edad, casado con Cía 
ra Fernñ .‘s, estatura regular, pelo negro, algo moreno, ojos 
azules - *g ’ pecoso, color bueno; vhte camisón de charro, 
chaquet* Ja paño negro de Torrejoncillo, calzón del mismo 
paño, b i s  y cinto de cuero, chaleco también de paño de 
Torrejomntfo, sombrero negro, basto, al estilo del país, y bo
tón de plaqué al cuello. J—861

CÓRDOBA
D. Alejandro Rodríguez y Silva,-Juez de instrucción de 

esta capital.
Por la presente y término de diez días, contados desde su 

inserción en la Gaceta  de Madrid y Boletines oficiales de 
esta provincia y de la de Sevilla, cito, llamo y emplazo al 
procesado en causa por hurto Francisco Sánchez Prieto, ve
cino de Sevilla, y cuyas demás circunstancias y actual para
dero se ignoran., para que dentro de dicho término compa
rezca en "este Juzgado, sito calle Saravias, núm. 1, por ha
berse decretado su prisión en dicha causa; apercibido de que

si no lo hace será declarado rebelde y Je parará el pérjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S, M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades de 1» Nación, y en 
eí_ mío íes pido y encargo, procedan k m busca y captura de 
dicho procesado, y ea«o de ser habido lo pongan á mi dispo
sición.

Dada en Córdoba 4-5 de Marzo de 1902.=Alejandro Rodrí
guez y Siiva.=El actuario, Licenciado Pedro Fernández Pin
tado, , ,v-: J—1714

ESTELLA
D. Honorato Jaén y Llordi, Escribano del Juzgado de pri

mera instancia de esta ciudad de Eit-eha y su partido.
Doy fe y testimonio que en los aufos de quí se haré expre

sión se dictó sentencia, cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva son como sigue;

«Seota^cia.— En la ciudad de Estalla, á 8 de Marzo de 1902, 
el Sr, D. Fermín Garbayo y Moreno, Juez de primera instan 
eia de la misma y su partido, habiendo visto estos autos de 
juicio declarativo de m*nor cuantía, entre partes, de la una, 
como demandantes, D. Federico López y Sánchez y su esposa 
De ña Rosario Agés y Valentín, el primero de treinta y cuatro 
&ños.d« edad y la segunda de treinta y dos, propietarios veci 
nos de Recejo, jurisdicción  de Viaua, representados ?m esta 
juic io por el Procurador D, Martín González y d irg i ios por 
el Letrado D. Enrique .Osho*.; y como demandados, D. Juan 
Antonio y D. Agustín Rguarás, los h .rederos de los mismos 
y los que se creyesen con derecho á uu censo reservativo im 
puesto por -D. Miguel Ignacio Estanga, habiendo sido decla
rados rebeldes dichos demandados, de ignorado paradero, 
versando, el juicio sobre que se declara extinguido por pres
cripción y se cancela en «1 Registro de la propiedad el censo 
referido de doscientos noventa ducados da veMó-n de capital, 
ó s*#n ochocientas cincuenta y dos pesetas noventa y cuatro 
céntimos; y

Fallo que debo declarar y declaro no haber lugar á decla
rar que ha prescrito y se ha extinguido el censo á que la de 
manda se refiere de doscientos noventa ducados de vello a de 
capital, equivalentes á ochocientas cincuenta y dos pésetes 
noventa y cuatro céntimos, impuesto por D. Miguel Ignacio 
Esfcaüga á favor de D. Juan Antonio y D. Agustín Eguarás 
sobre el coto redondo, conocido con el nombre de Recaj >, des
crito en la demanda, ni ha lugar, por consecuencia, a la de 
manda que se solicita para la cancelación en el Registro de 
la propiedad; y en su virtud, absuelvo de dicha demanda á 
los demanda ios D. Juan Antonio y D. Agustín Eguarás, k 
los herederos de los mismos y á cuantos tengan interés en el 
censo referido. Y condeno á los demandantes D. Federico Ló
pez y su esposa Doña Rosario Agés, al pago de todas las cos
tas de este juicio.

Así por esta mi sentencia, que será notificada en cuanto á 
los demandados rebeldes en la forma que dispone ú  arfc. 769 
de la ley de Enjuiciamiento civil, insertándose en su caso los 
oportunos edictos en la G aceta de Madrid y Boletín oficial 
da esta provincia; y definitivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y fhm o.== Fermín Garbayo.

Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sentencia 
en-audiencia pública el mismo día de su fecha por «1 Br. Juez 
que la pronunció; doy fe.= Ante mí, Honorato Jaén.»

Y con la remisión necesaria, cumpliendo lo ordenado, ex
pido la presente, que firmo en Estella á 14 de Marzo de 1902. 
Ante mí, Honorato Jaén. X —721

GETAFE

D. Aquilino Muñiz y Arellano, Juez de instrucción del 
partido de Getafe.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Fernando N., alias el Bizco, que su mujer se llama 
Dámasa Pastor y tiene un hijo llamado Jerónimo, peón de al 
bañil, cuyas dem£s circunstancias se ignoran, el cual es de 
estatura, baja, delgado, con pelo y barba cana, como de unos 
cuarenta-y cinco años de edad, bizco, según se cree, de am
bos ojos, y vestía pantalón de algodón á cuadros negros y 
blancos, blusa azul y sombrero blanco ancho, h»bienio vivi
do el v ño 1896 ó 97 en Madrid, en un solar del portillo de 
Embajadores, según se baja á la China, á la izquierda, y des 
pués en la calle de Ferr&z, núm. 77, ignorándose su domici
lio y paradero actual, para que dentro del término da diez 
días, contados desde la inserción de la presente en la Ga c e 
ta de Madrid y Boletín o f icial de esta provincia, comparezca 
en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en 
el sumario que instruyo contra el mismo y otros por robo y 
muerte violenta de Vicente Campos Navarro la noche del 11 
de Agosto de 1895, en término de Garabanchel.Bajo; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio 
consiguiente.

Al propio tiempo excito el celo de todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de la policía judicial para que 
procedan á la busca y captura de dicho procesado, remitién
dole, caso de ser habido, á mi disposición, con las segurida
des convenientes. _

Dada en Getafe á 31 de Enero de 1902.=Aquilmo Muniz 
Por su mandado, M&ximiano Díaz. J—607

En este Juzgado y Escribanía del que refrenda se han se
guido autos de juicio declarativo de menor cuantía, incoados 
á instancia de £). Andrés García Ruiz, en los que se ha dicta
do ln sentencia que, copiada en su cabeza y parte dispositiva, 
dice así:

«Sentencia.—En la villa de Getafe, á 20 de Marzo de 1902, 
el Sr. D Aquilino MuñG y Arel I ano, Jmz de primera instan
cia de la misma y su partido, habiendo visto estos autos de 
juicio declarativo de menor cuantí»., incoados en este Juzga
do por el Procurador del mismo D. Feliciano Martín Pereyra, 
en representación de D. Andrés García Ruiz, mayor de edad, 
céiiba, Cura párroco de la iglesia de San N colas de Madrid, 
dirigido por el Letrado D. César del Pozo, c ntra D. Pedro Ro
dríguez Doña Josefa Riego, D ñu Antonia P&neorbo, Doña 
Remedios Molina, D. Manuel Tob^r, D. Getáreo Mor cedes Mi- 
ilán y Doña Margarita de la Peña, cuyas (Liu «.dreunstan- 
ei»s personales se ignoran, y declarados en r- beddía, para que 
presten su conformidad, por haber prescrito mediante al no 
ejercicio durante más de veinte años «le la acción que ks com
petía para reclamar los créditos que ©n s«> pro tenían y les 
fueron reconocidos en la testamentaría de D ña Francisca de 
Paula Cossío y Valenzuela.....

Fñllo que por haber transcurrido más do veinte años des
de el 25 de Enero de 1879, en que se en el Registro
déla propiedad da este partido la escníUMdo venta de la 
casa en Cara han dial Bajo", hecha por D. *io M «rtínez 
Aparicio en favor de D. Andrés Garcí* Rur , h hU ro Andar y 
mandaba que medíante al no ejwr«’V o  iF • -li - 'crimno 
por parte de D. P e d r o  Red ígu./,z, í, Jo d i  11 Doña 
Antonia Pancorbo, Doña Remedio* M u*i, D M Tovar, 
D. Cesáreo Mercedes MiPáa y Doña Margarita Jo la Peña de 
la acción que les competía para reclamar ios jfé  dios que en 
pro tenían y les fueron reconocidos en la t«*st:*mentaría de 
Doña Francisca de Paula Cossío Valenzuela, ha prescrito en su 
favor aludidas acciones, y, por lo tanto, que tan luego como 
esta sentencia sea ejecutoria so expida de aB.a el correspon
diente mandamiento por duplicado pnra presentarlo en el Re
gistro de la propiedad de este partido, con el fin de que al 
margen de la inscripción primera de la finca núm. 882, fo
lio 137 del tomo 17 de Carabanchel Bajo, se ponga *a oportu
na nota acreditativa de quedar exenta la e?is» eu dicho pue
blo, calle de la Magdalena, núm. 23, de tener contra sí la 
misma y segundo dueño de ella D. Andrés García Ruiz el 
cargo de satisfacer 1.007 pesetas 50 céntimos en la propor
ción que á cada demandado se señala en el primer resal tundo 
de esta sentencia, por buhar presento en m  i-tV'.r u\ ejercicio 
de la acción que tenían por reclamar sus c i o j ¿

Así por esta mi sentencia, que por la rebeldía de los de
mandados se publicará su cabeza y parte dispositiva en la 
G aceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia, lo pro
nuncio, toando y firmo. =  Aquilino Muñiz.=II?iy una rúbri
ca =Publicada en el día de so fecha »

Y para insertar en la G a c e t a  de M a d r i d , expido la pre
sente cédula, que firmo en G t&fe á 21 de Marzo de 1902.=E1 
actuario, Inocente Mondéjar. X —727

L INARES
D. Carlos de Valcárcol y B?aya, Juez de mstrucc'ón de 

este partido y Caballero de la Real Orden de Isabel la Ca
tólica.

Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 
diez días, á contar desde su inserción en la G aceta  de M a
drid y Boletín oficial de esta provincia, al procesado Alejan
dro Jiménez Fernández, da diez y ocho años de edad, soltero, 
minero, natural y vecino de esta ciudad, de estatura regular, 
cuyas dornas circunstancias y señas se ignoran; pues así lo 
he acordado en causa que se le sigue sobre lesiones por dispa
ro de arma de fuego, que suGe José Chacón Mesa; apercibido 
que de no comparecer será declarado rebelde.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y de
pendientes de la policía judicial ln busca y captura, en su 
caso, de dicho procesado, y su conducción á la cárcel de esta 
ciudad, dejándolo en ella á mi disposición.

Dada en Linares á 27 de Enero de 1902.—Carlos de Val- 
cárcel. =P or su mandado, Ildefonso Jurado, J—636

D. Carlos de Vaicáreel y Blaya, Juez de instrucción de 
este partido y Caballero de la Real Orden de Isabel la Ca
tólica.

Por la presente requisitoria se encarga á todas las Autori
dades y dependientes de la policía judicial la busca y ocupa
ción de un sello de la Factoría de gran velocidad de la esta
ción férrea de ésta, de la Compañía Andaluces, que fué hur
tado en él día de ayer, y la detención dsl autor ó autores del 
hurto, poniéndolos en su caso á mi disposición.

Dada en Linares á 18 de Febrero de 1902.=Carlos de Val- 
cárcel. =P or su mandado, Ildefonso Jurado. J— 1216

MADRID—LATINA
D. Luis Rubio Contreras, Juez de primera iu stoem  é Ins

trucción del distrito la Latina de esta Corte.
Por el presente cito, ll&m > y emplazo á Francisco Sanz



1324 27 Marzo 1902 Gaceta de Madrid.—Núm. 86
Diez, casado con Nati #fdtd Rlazquez, “natural de Escalona, 
provincia de Toledo, ¿lí}o de Tomás y María, de cincuenta 
y un años de edad^ jornalero, con domicilio en la calle de 
Mesón de Par^de ^  4^ taberna, y en la actualidad ge ignora 
su paradero, pr.*pa <jlie en el término de diez días, contados 
desde el seguir ^  m  qU$ esta requisitoria se inserte en la 
G aceta db M adrid , comparezca en mi sala audiencia, sita en 
el Palacio ó tñ ) u,s jp^gados, calle del General Castaños, con el 
objeto de 1 j « e r le  saber el auto dictado en esta día en el su
mario qr ,e m \m por el delito de estafa; apercibido que 
de no v «tricarlo será declarado rebelde y le parará el perjuL 
ció i / J i u t ó e r e  lugar, #

A ’ i mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades! y ordeno a los «gentes de Ja policía judmí*l, procedan á 
la busca del expr<eado procesado, cuyas señas personales 
Son: alto, pelo blanco, ojos pardos, nariz giao.de» color del 
rostro moreno; yistieado traja de pana calor miel, alpargatas y  usa bigote, y en el caso de ser habido lo pongan á mi dis
posición er Ib prisión ceiular,

Madrid 30 de Enero de 1902. =  Luis KaMo.== El Escriba
no, Licenciado Manurl Coba Canalejas. J—674

MEDINA DEL CAMPO
B. Diego López Moya, Juez de instrucción de esta villa de 

Medina del Campo y su partido.
Por el presenta adicto requisitoria se cita y llama á Joa

quín García Alvarez, de fcmnta y seis años de edad, soltero, 
pintor, natural de Corralín de Degaña, hijo de^Manuely .Ra
mona, vecino de M*dri I, sin instrucción, habiéndose ausen
tado de su domicilio, ig o orándose su actual paradero, para 
que en el téritra u de dî  z dfás, contados desde la Inserción, de 
éste en Ja G a c e t a ,  dk M adrid y en los Boletines oficiales de la 
misma piovimda y de la de Yalladolid, se presente enceste 
Juzgado á fin de ser emplazado en causa que contra el mismo se instruye sobre petafa a la Compañía del ferrocarril del Nor
te por viajai billete- ■ con apercibimiento de que si no comparece le parara el p quicio á que hubiere lugar, declarán
dole rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y 
conducción á i a cárcel de este partido de referido sujeto.

Dado en Me iina del Campo á 27de Enero de 1902.=Diego 
López Moya — Por su mandado, Domingo Manzano.

1 J—667
MEDINA SIDONIA

D. Francisco Montas de Oca y Cervera, Juez instructor 
interino de este partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado Fran
cisco Moreno, vecino de La Línea de la Ccncapción, con do
micilio en el nú*n. 11 de las Birracas de Patas Largas, y cu- r yas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, á fin . de qus en el término de quince días, contados desde la inser
ción de esta requisitoria en la G a c e ta  de M adrid , compa- t 
rezca-ante este Juzgado á responder de los cargos que le re ; sultán en el sumario que instruyo contra el múmo y otros 5 por el delito de hurto de caballerías; bajo apercibimiento de 
pararle ci perjuicio á que haya lugar y ser declarado rebalde.

Asimismo ruego y encargo á las Autoridades, Guardia 
civil y agentes de la policía judicial la práctica de activas 
diligenci&s para la busca, captura y conducción á la cárcel de este partido, á mi disposición, del referido procesado.

Medina Sí de nía 25 de Enero de 1902. --Fran ais co Montes 
de Oca.=José Roncal. J—660

MULA
El Sr. D. Antonio R-al y Casabuena, Juez de instrucción 

de esta ciudad de Muí* y su partido, por auto que dictó con 
fecha 24 de Em?ro último declaró concluso el sumario segui
do en este Juzgada- sobre estafa contra otro y Pedro Vilapla- 
na Segura, de diez y ocho años, soltero, carnicero, vecino de 
Barcelona, con domicilio en la calle de la Virgen del Pilar, 
número 45, y en el mismo acordó se emplace en forma á di
cho procesado, psra que en término de diez días comparezca 
ante la Exeimu. Audiencia provincial de Murcia por medio 
de Abogado y Procurador a usar de su defecho; apercibién
dole que do Lo verificarlo le pararán los perjuicios á que hu
biere lugar en derecho.

Y como se ignora el actual paradero de dicho procesado, 
se extiende la presente cédula que le servirá de notificación y 
emplazamiento.

Muís 52 a* Febrero de 1902.=E1 actuario habilitado, Fran
cisco Sánchez. J—1355

ORENSE
D. Floren le Alonso Lasiote, Juez de instrucción del par

tido de Or^r^e.
Hago " b . que en este Juzgado se instruye sumario so

bre sustracción del menor Salvador Pérez Oíd, labrador, de 
doce años, vecino de Cotoriño, en este distrito, hijo de José 
y de S oc;v-o, de ojos y pelo castaños, estatura regular y con 
una pequ ñ ; í 'e fM z en el lado derecho de la cara, que mar
chó para Süntixnd.i? m  Agosto de 1900, y cuyo paradero se 
ignora.

En su virtud, por medio do este edicto, qus se insertará 
por veinte días en ‘ a G a c e t a  de M adrid y  en los Boletines 
oficiales de esta provincia y la de Santander, ss Pama al ex
presado menor para que comparezca en este Juzgado ó dé 
cuenta de su paradero; y  se ruega á todas las Autoridades 
civiles y  m ilita re s  y  sus agentes qu e  procedan á la busca del 
mismo jo v e n , y  ca so  de ser habido dispongan su conducción 
á este Tribunal en la form? acostumbrada.

Dado ?n Orense á 3 de Febrero de 1902.=Florencio A. La» 
siote.=De orden de B. S., Ricardo García. J—1078—13

PUENTEAREAS
D  ̂ Carlos Lago Freire, Juez instructor del partido de 

Puenteareas.
Por la presente requisitoria y término de diez días, que 

empezarán é. contarse"desde el en quw tenga lugar la inser
ción de II presente en el Boletín oficial de esta provincia y 
G aceta  db M adrid, llamo,.cito y emplazo á José Boto y Soto, 
de diez y seis años de edad, soltero, labrador, hijo de Antonio 

y Rosa, natural de San Martín de la Pórtela, en está partido, 
vecino de Moíidáriz, cuyas señas se expresan á continuación, 
para que, como comprendido en el núm. 1.° del art. 835 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal, comparezca en la sala de 
audiencia aste Juzgado con objeto de prestar declaración 
de inquirir en sumario que contra el mismo y otro me hallo 
instruyendo por ^  delito de lesiones; bajo apercibimiento de 
que en otro caso declarado rebelde y le parará ei perjui- | 
ció á que hubiere lu ¿*« arreglo á la ley. ;

A la vez ruego y e n l i g o  á las Autoridades civiles, m ili- , 
tares é individuos de la policía judicial procedan á la busca 
y captura de dicho sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, á 
disposición de este Juzgado en la yércei del partido.  ̂ »

Puenteare&s 22 de Febrero de 1 9 0 2 . Garlos Lago Freire.— 
De orden de g, S ., Joaquín Roig.

Señas personales.

Pelo y ojos castaños, color trigueño, cara larga, estatura
torta, y viste pantalón, chaqueta_y chaleco de tela negra, 
boina negra y calza zuecos, sin seña alguna particular.

J—1374
SAN ROQUE

D. Eugenio Carrera y B-̂ r múdez, Juez de instrucción de la 
ciudad de San Roque y su partido.

Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo al pro
cesado José Fernández Gómez, alias Companto, vecino que fué de La Línea, cuyas circunstancias y actual domicilio ó 
paradero se ignoran., para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que aparezca inserta la presen
te en la Gaceta db Madrid y Boletín oficial de esta provin
cia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, con ob
jeto de recibir!* declaración indagatoria en el sumario que 
bajo el núm. 47 del año ú.timo se sigue contra el mismo por 
el delito dts lesiones; bajo apercibimiento que de no verificar
lo será declarado rebelde y le parará el perjuicio áque hubie
re lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á Ies agentes de la policía judicial, ^procedan á 
la basca, captura y conducción á la cárcel de este partido y 
á mi disposición del referido procesado.

San Roque 18 de Enero da 1902..=Eugenio Carrera.=El 
Escribano, Licenciado Manuel Alcaide. J—509

D. Eugenio barrera y Bermúdez, Juez de Obstrucción de la 
ciudad de Ban Raque y su partido.

Por la pieei nte requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Gregorio García Jiménez, da veinticinco años de edad, 
hijo de Diego y de Filomena, nata ral de Casares, partido ju 
dicial de Este pona, provincia de Málaga, de estado soltero, de 
profesión jornalero, con instrucción y vecino que fué de La 
Línea, habitante en las casas de Joaquina Carmona, y cuyo 
actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca 
inserta Ja presente en la G a c e ta  de M adrid y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado con objeto de recibirle declaración indagatoria en el 
sumario que bajo el núm. 485 del año ú timo se sigue contra 
el mismo por ei delito de hurto de prendas; bajo apercibi
miento que de no verificarlo s^rá declarado rebelde y le para
rá el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo roegj y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los sgentes de la policía judicial, procedan á 
la busca, captura y conducción á la cárcel de este partido y á 
mi disposición del referido procesado.

San Roque 20 de Enero de 1902. =Eugenio Carrera,=E1 
Escribano, Licenciado Manuel Alcaide. J—410

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de 
la ciudad de San Roque y su partido.

Por el presente edicto cito, Hamo y emplazo al dueño de 
un reloj de plata remontoir, tasado en 15 pesetas, ocupado en 
la noche dei 9 del actual al individuo Bernardo Sevilla Ro
bles en la viü& de la Línea, para que eu el término de diez 
días, contadas desie el siguiente al en que aparezca inserto 
el presente en la G a c e ta  de M adrid  y Boletín o Acial de esta 
provincia, comparezca en este Jazgado al objeto de recibirle 
declaración en eí sumario que b jo ei núm. 64 del corriente 
año se instruye por hurto dal referido reloj; bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hu 
biere lugar-.

San Roque 14 de Ftbrero de 1902,=-Eugenío Carrera =E I 
Escribano, Licenciado Manuel Alcaide. J—1088

SEVILLA— MAGDALENA
D. José Crespo y García, Juez de instrucción del distrito 

de la Magdalena de esta capital.
Por Ir presente requisitoria se cita, llama, y emplaza al 

procesado Emilio López Cabrera, natural de Araña!,'"partido 
judicial de Marchens, provincia m  Sevilla, bautizado en la 
parroquia de aquel pueblo, hijo de Juan y Josefa, de estado 
soltero, de ocupación jornalero, de veintinueve años de edad, 
sin instrucción ni antecedentes penales, de esta vecindad, que 
83 dice habitó en ia calle Santo Rey, núm. 5, y cuyo actual 
domicilio y paradero se ignoran, el cual procesado es de esta
tura elevada, ojos verdes, polo castaño, color moreno, nariz, 
boca y labios regulares, dentadura incompleta, cejas al pelo, 
y como seña particular ó especial tiene una cicatriz en la cara 
palmar de ia mnno izquierda, cuyo individuo no tuvo perso 
ñas que le identificaran, para que dentro dei término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que aparezca la pre
sente requisitoria inserta en la G a c e t a  de M adrid y Boletín 
oficial de la provincia, comparezcaen les estrados de este Juz
gado, plaza de la Contratación, núm. 8, para responder á los 
cargos que le resultan en cfeiiea seguida contra el mismo por 
hurto, el que seiá constituido enseguida en prisión en la cár
cel pública de esta ciudad; bajo apercibimiento de que no ve
rificándolo sers declarado contumaz y rebelde, parándolo e-1 
perjuicio á que hubiere lugar por su desobediencia.

Ai propio tiempo excito el eslo do todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y demás dependientes de la poli
cía judicial, par» que al fener conocimiento del paradero del 
susodicho procesado procedan á su captura, constituyéndolo 
en dicha cárcel á disposición de este Juzgado.

! Dada en B-villa á 26 de Ftbrero de 1902.=José Crespo. =  
J El actuario, Licenciado Francisco de Rojas. J—1551

¡ TAR ZONA
D. Saturnino Bajo ds Mengíbar, Caballero de la Real y 

i distinguida Orden de Carlos III, Juez de instrucción de Ta
razón a (Aragón).

Hago s-'b^r que Doña Mí ría Paz Ignacia Brígida Cecilia 
López Anchoriz, viuda, de cincuenta y tres años, y D. Luis 
María Julio Fernández Yaroja La Iglesia, casado, jubilado de 
Telégrafos, de sesenta y ocho años, ambos vecinos de esta 

t ciudad, han acudido á este Juzgado en escrito fecha 14 dsl 
l corriente, exponiendo que D. Pedro S&gaseta y Fernández Ya- 
| roja (D. Pedro Orisólogp Nicolás, según la partida de bautis- 
; mo), de setenta años, viudo de Doña Juana Ooll, falleció en 

esta ciudad, de donde era natural y vecino, en 3 de Enero úl- 
timo, sin disposición testamentaria, y en su consecuencia,

* señalaban los más próximos parientes de las líneas paterna 
, y materna, á quienes por los Fueros de Aragón corresponde 

la herencia, que son; primero, la Doña María Paz Ignacia 
Brígida ílecilia López Anchoriz; segundo, Doña Felisa Pas- 

« cuala Josei5 López Anchoriz; tercero, Dona Agustina Con
cepción Francisca Anselma López Anchoriz; cuarto, Doñ£ 
Ninfa María Blanca Anchoriz Bensusan; quinto, Doña Vicen

ta Manuela Luisa Benita Abinaja Anchoriz; sexto. Deña Ma
ría del Pilar Eduaria Landaburu Lapoy»; séptimo, D. Fran
cisco Javier Lapoya Elorz; octavo, Doña Dolores Juana Lapo* 
ya Elorz, tedas estos ocho sobrinos segundos del difunto por 
la línea paterna, los que, por tanto, se hallan en quinto gra
do civil, y el D Luis María Julio Fernández Va^oja La igle
sia; segundo, D. José Félix Engracia Fernández V roja Casa- 
nova, y te r c io , D ñ* María del Carmen Felipa Miguela Fer
nández Varoj* Ca isnova, primes carnales en cuarto grado 
civil por la línea materna, y psdían que á los ocho primeros 
ss les declarase hr rederos ab intestato del D. Pedro Sagaseta 
Fernández Varoja por oct&vas partes iguales, en cuanto se 
refiera á los bieoes de Ja línea paterna, y á los tres expresa
dos primos carnales, por terceras partes igualas, en cuanto á 
la línea materna.

Por tanto, cito, llamo y emplazo á los que ss crean con 
igual ó mejor derecho, para que comparezcan á rec-amarlo en 
este Juzgado dentro de treinta días, á contar desde que se 
publique este edicto en la G aceta  de Madrid ; cun la preven
ción de que que no compareciere le pararán los perjuicios 
que hubiere lugar en derecho.

Dado en Tarazona á 21 do Marzo da 1902 =Baturnino 
B sjo.=E l actuario, Fortunato Bartolomé. X —728

VALENCIA-SAN VICENTE
I En el Juzgado de San Vicenta de esta ciudad se siguen
i autos de juicio universal sobre adjudicación de los bienes del 
¡ fideicomiso Lmiliar perpetuo, fundado por D Juan Jerónimo 
| Vives, Señor que fué del Vergel, autos que fueron promovi- 
¡ dos á nombre de los que se creen con derecho á tales bienes, 
i y que son: la Rxcma. Sra. Doña María dei Pilar Osario, Duque- 
¡ sa de Fernán Nuñez; Exorno. Sr. D. Antonio Mercader Tudela, 
| Marqués de MaiLrit; Exorna. Sra. DoñaJuhA Mercader Tu- 
¡ déla, Condesa de Buñol; Exemo. Sr. D. Manuel Vives de Cá- 
l ñamás y Fernández Villamil, Conde de F au^; Doña Oonc8p- 
]■ ción Vives de Cañamá^ y Fernández VíüamL Excelentísima 
f Sra. Dúña Dolores Vives de Cañamás y Fernández Villamil,
\ Marquesa de Valdespina; D. Eduardo, D. José, Doña Amparo 
; y D. Emilio Alegre Msyáns, D. Francisco üo León Carrasco, 
I D. Felipe María La Iglesia Fernández, Doña Agustina Davá 
! Cortés y Doña Rosa Mayáns García.
I Y habiendo fallecido el D. Felipe María La Iglesia Fernán-
• dez; en virtud de lo mandado en providencia d& 27 de Febrero 
j último se cita á los herederos ó causahabientes de dicho se- 
¡ ñor, para que dentro de diez días se personen en los mencio- 
j nados autos; bajo apercibimiento de lo que haya lugar.
! Valencia 10 de Marzo de 1902. =E I Escribano, Salvador
* Martínez. 725—X
| V ALMASEDA
i

? D. Manuel Humarán, Juez municipal, en funciones de
? Juez de primera instancia del partido por fallecimiento del 
J propietario.
jj Hago saber que en este Juzgado y actuación del que re-
l frenda penden autos de declaración de herederos ab intestato 
] por muerte de D ña María Larrea y Usateguí, ocurrida en 
\ Orduña el día 14 de Febrero del año actual ¡sin otorgar testa- 
l mentó, habiendo concurrido reclamando la herencia D. Mi- 
{ guel, D. Guillermo, D. Cosme y Doña Irene Ignacia de La- 
! rrea é Ib&rrando y Doña Estefanía Larrea y Goieoe.diea, h i- 
; jos de D. Guillermo Larrea y Uoategui, hermano éste de la 
, Dona Masía Larrea y Usateguí.
i Lo que ge anuncia al público por medio del presente, y se 
L llama á Jos que se crean con igual ó mejor derecho, pí¿r& que 
1 en el término de treinta días comparezcan este Juzgado 
\ á reclamar 1 herencia.
| Dado en Vdmaseda á 22 de Marzo ds 1 9 0 2 , miel Hu-
I maran.~Au.ttt m í: Isidro Luis de Azúa. X —724

NOTICIAS OFICIALES
La Reformadora Granadina.

Sociedad anónima.

Para la ejecución de las obras de la gran c*11q de Colón,
se cita á loa señores accionistas de la misma á junta general 
ordinaria, que se celebrará el día 4 de Mayo próximo, á la 
una de ia tarde, en el domicilio social, calle de Colón.

"Según el %?t. 40 de los estatutos, para tener derecho á 
asistir a la junta loe señores socios, depondrán sus acciones 
antes del dí& 15 de Abril en casa del Sr. Garente, quien les 
dará un resguardo que íes servirá de billete de entrada para 
la expresada junta.

Dasde el día 15 a! 30 de Abril estarán Us cuentas y docu
mentación de la Sociedad á disposición de los señores socios 
que quieran examinarlas, en la casa del expresado Sr. Ge
rente.

La orden del día es la señalada en el art. 51 d@ los esta
tutos.

Lo que se hace público para que llegue á conocimiento de 
todos.

Granada 23 de Marzo de 1902. =  El Presidente, Francisco 
Jiménez Arévalo. X —726

S o c i e d a d  d e l  F e r r o c a r r i l  d e  A l c a n t a r i l l a
á  L o r c a .

El Consejo de administración, según lo prevenido en el 
artículo 20 de los estatutos, convoca á los señores accionis
tas para celebrar junta general ordinaria el día 30 del próximo 
Abril, á las once de la mañana, en el domicilio socialr con 
objeto de dar cuenta dei primer ejercicio social.

Conforme a! art. 22 de los estatutos, la m celebrará 
con plena validez legal, sea cualquiera el número de los ac
cionistas presentes ó representados.

Para tener derecho de asistencia, so necesita probar la 
propiedad de 100 acciones cuando menos, con dos meses de 
antelación á la fecha de esta convocatoria, y depositarlas 
hasta ocho días antes del en que ha de celebrarse la junta, en 
los puntos siguientes, donde se expedirán los resguardos y 
papeletas de entrada á los depositantes;

En Barcelona, en eí Crédito Mercantil y en el Banco Hís
pano Colonial; y en Madrid, en el Banco de Castilla (Infan
tas. 31).

El derecho de asistencia no podrá delegarse sino en otro 
accionista que tenga por sí mismo aquel derecho, pudiendo 
conferirse la delegación por simple carta.

Los socios que no posean individualmente 100 acciones 
podrán reunirse y confiar la representación de sus acciones, 
100 cuando menos, á uso de entre ellos.
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Durante los ocho días anteriores á la celebración déla 

junta se hallarán en Secretaría, á disposición de los señores 
accionistas que deseen examinarlos, el balance é inventario 
de la Sociedad y la Memoria presentada por el Consejo de ad
ministración.

Barcelona 25 de Marzo de 1902.=E1 Secretario. Juan de 
D. Soler. X—'132

La Garantía Agricola é Industrial.
SOCIEDAD ANÓNIMA

Balance al 28 de Febrero de 1902.
Pesetas.

ACTIVO----------------------------- -----------------
Aportaciones.  ...................................... 250.000
Caja...................................................................... 18.447*68
Fianzas  .» . .  *............*.; . . .  ................  1.338*33
Gastos de constitución......................................  17.551 ‘30
Dividendo activa de 1901................................... 35 955*45
Intereses, comisiones y descuentos................. 8 318*25
Corresponsales......................           58.538*75
Gastos generales .........   3.197*75
Edificaciones y obras...............  . i ....... ...........  74.963*32
Fabricación da acumuladores     82.477 75
Fábrica de electricidad ................................... 264.870*30
Mobiliario..  ..........................................  5.935*75
Envases...........................    28.805*19
Laboratorio.........................................................  1.525*60
Material y herramientas  ......................  13.632 37
Fabricación de abonos.............................   98.792*50
Fábrica de ácidos..............................................  396.566*53
Primeras materias. ................     119.383*50

1 480.300*32

PASIVO
Capital .................................................. «.........  1.000.000
Efectos á pagar..............................................  . 93.000
Obligaciones para completo pago de la fábrica

de electricidad ...................... ......................  237.000
Cuentas corrientes. ......... ............ 90.437*72
Pérdidas y ganancias......................................... 59.862 60

1.480.300*32

Madrid 1.° de Marzo de 1902. =Por La Garantía Agrícola é 
Industrial, el Admiaistrador Delegado, Vicente Asensio.

X—723

B anco Hispano Am ericano.
MADRID

Balance en 28 de Febrero de 1903.
Pesetas.

ACTIVO ------------------
Caja y Bancos  ........................................... 4 985 200*25
Cartera................ .......................................... . 6.353 496*05
Cuentas corrientes deudoras.............................  3.584 439*11
Corresponsales deudores...................................  1.376.705*46
Anticipos sobre valores.     13 785.877*55
Cuentas diversas................................................  1.644.964*37
Inmuebles......................................    1.791.951*40
Accionistas.........................................................  90 000.000

123.522.634*19
VALORES NOMINALES

Depósitos en custodia. .....................................  28.654.900
Idem libres................... .....................................  10.339.987*03
Valores en garantía........................................... 25.491.200

188.008.721*22

PASIVO
Capital................................................................  100.000.000
Fondo de reserva............................................... 30 059 67
Cuentas comentes acreedoras...........................  18.100.583*66
Corresponsales acreedores   4.151.806 56
Efectos á pagar...............................   214.473*24
Aceptaciones.....................................................  10.456*85
Cuentas diversas...............................................  928.851*71
Dividendo activo de 1901 sin pagar. . . »   86.422 50

123.522,634*19
VALORES NOMINALES

Garantías............................... . , ................. .. 25.491.200
Depositantes  ......................................... 38.994.887 03

188.008.721*22

El Jefe de Contabilidad, J. Arce.=El Director, E. Moya.
X—729

Compañía del Puerto de Aguilas.
Por acuerdo del Consejo de administración de esta Com

pañía, y con arreglo á lo que dispone el art. 28 de sus esta

tutos, se convoca á los señores accionistas á junta general 
ordinaria para el día 30 de Abril próximo, á las dos de la 
tarde, en el dtmicilio social, Alsrcón, 1, segundo derecha.

Los que deseen concurrir á la expresaría junta deberán 
depositar, con arreglo al art. 26 de los mismos estatutos, an
tes del díc¿ 20 del citado mes, en el dicho domicilio social en 
Madrid, ó en el de su Comité, residente en Londres, 47, Vic
toria Street. 20 acciones como mínimum.

Madrid 25 de Marzo de 1902 =  El Secretario, Ignacio Ara- 
naz. X—731

La Papelera Vizcaína.
Balance da situación en 31 de Diciembre de 1901.

Pesetas.
ACTIVO---------------------------------------------

Instalaciones.....................................................  4 31 .656*26
Existencias.  ........................................   1.006.566*65
Efectos en csrtera.............................................   1 000
Caja.....................................................................  2.237*58
Cuentas corrientes............................................  197.544*98
Intereses y amortizaciones...............................  864 057*32

6.383.062*79
Depósitos de valorees ..............................  962.700

7.345.762*79

PASIVO ~ "
Capital  .........    2.250.000
Obligaciones hipotecarias de primera serie . . .  1.985 000
Amortización de obligaciones..........................  496.500
Cupones de obligaciones............ ....................... 49.975
Efectos á p gar . ..............................................  297.839*46
Amortización de edificios y máquinas  343.137*36
Obligaciones amortizadas á pagar................  15.000
Cuentas corrientes............................................  796.141*43
Dividendo activo  ...................... .............  149.469 54

6.383.062*79
Depósitos de valores..........................................  962.700

7\ 345.762*79

Bilbao 31 de Diciembre de 1901.=E1 Contador, Rufino de
Ibieta.=V.1' B.°=E1 Presidente, Ramón de Ibarra. X—730

Compañía de los Ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante.
SITUACIÓN EN 31 DE OCTUBRE DE 1901

ACTIVO 

Gastos de primer establecimiento.

LÍNEAS REVE RTIBLES AL ESTADO

Madrid á Alicante y Castillejo á Toledo.................................
Madrid á Zaragoza............................................................ .
Alcázar á Ciudad Real........... ........................ ..........................

Pesetas.
PASIVO 

Fondo social.
497.006 acciones, á pesetas 475.........................................................
Intereses de retraso en el pago de dividendos......... ..

Peseta».

122.001.159*87
124.439.429*09
16.935.992*59

236.077.850
505.849*25

238.583.699*25
Subvenciones.

ff TI Ti IT A TI/* 1 ATI TlílPft 17.885.864*25 
4.750.032*96 

18.359.591 ‘59 
6.985.507*34 
1.104.520*75 
6 180.107*39 
7.141.224

Albacete á Cartagena..................................................................
Manzanares á Córdoba................................................................
Córdoba á Sevilla.................. ......................................................
Madrid á Badajoz y Almorchón á Belmez.................................
Aranjuez á Cuenca.................................................................... .
Mérida á Sevilla.......................................................... ............
Valladolid á Ariza. ............. ........................ ......................

53.168.443*58
97.591.755*20
39.407.669*19
91.044.852*59
14.254.272*79
33.356.423*98
27.049.872*41

Idem Ciudad Real.......................................................................
Idem Cartagena..........................................................................
Idem Córdoba.. . . .......................................................................
Idem Huelva...............................................................................
Idem Gerona............................................... ................................
Auxilios, según decretos.de 22 de Enero y 5 de Mayo de 1869.

62.408,848*28
Red catalana.......................... .......................... « . . . ................... 252.806.726*25

872.056.597*47
.

Beneficios de la Explotación.

LÍNEAS LIBRES Y  DEMÁS PROPIEDADES DE LA COMPAÑÍA 

Sevilla á Huelva..................................... ...................... ........... 32.322.576*49

j Importe del 25 por 100 de los productos obtenidos en la ex-
j plotación hasta el primer semestre de 1863......................... .

Aplicados á la cuenta de Establecimiento de 1868 á 1877.......
9.385.922*19
5.076.259*90 1 i J/jrt TOftiAfl

Puente de Aljucén á Cáceres......................................................
Valls á Villanueva y Barcelona...............................................

.......
Estudios y  proyectos...................................................................
Material móvil, sobrante y  de repuesto.....................................
Minas de la Reunión y del Guadalquivir.............................
Minas de Belmez. .................. .................................... .......... .

7.255.244*19
29.825.702*51
2.822.454*94

491.155*63
668.265*26

12.764.945*50
8.134.983*18
2.829.612*38

97.114.940*08

Empréstitos.
Obligaciones.

, 1.289.470 de Alicante: 1.a hipoteca, se-, 
i seríes 1.a á 16 i 

1 607 057 ' 149.216 — 2.a id.» series 171 á ptas. 237*50.

f '70.673 — 3.McU serie 20 J

358,472.762*50

14.462.182*09

Nueva estación de Madrid, dependencias, etc................ .
Enlace y estación común en Zaragoza......................................

8.657.603*27
1.947.926*34

97.698 — serie A, á pesetas 450.............
150.000 Obligaciones de la serie B, á varios precios.. . . . . . .

FSívnfififtiost en las ventas. . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . .

43.964.100
67.756.250
22.406.324*48

10.605.529*61

13.058.659*22

29.994.644*36

Acopios.

Existencias en los diversos almacenes y talleres de la Compañía.................. .

Deudores varios.

Deudores varios v cuentas de orden......................... . . . .........................

49.426 Obligaciones de Córdoba á Sevilla, á pesetas 237‘50.
63.634 Idem de la red de Badajoz, á pesetas 500.................

/ 329.491 Obligaciones hipotecarias 
m o i o o l  T. B. F., á ptas. 237*50.. 78.254.112‘50 DOS.ibdj 96 361 Idem íd>> á íd 250.............  24.090.250

\ 82.331 Idem íd., á íd. 500 .............  41.165.500. ..

492.599.436*98
11.738.675
31.817.000

143.509.862*50
679.664.974*48

Cafa y cartera. 2.378.300 Total obligaciones.

Cajas y banqueros................ ...................... ........................
Obligaciones) 710, al tipo de pesetas 237*50. 168.625 

en cartera.) 13.610, al id. de id. 450..., ......... 6.124.500

34.727.437*90

6.293.125 
9.659.598c53

3.151.181*41

7.395.000

Beneficios en reserva.
Fondo de amortización de las minas................................
Saldos de los años anteriores á 1875.........................................
QoÎ Iac! Hn 1 acj qrincj 1 q 1 RQR /íadHn Hp ’atpvicmnn\ * . . . . A A

2.118.410*53
9.506.474*22

10.733.035*21
1 Al fondo ds previsión..............................

Obligaciones per-1 Al servicio de Pensiones y Caja de Previ-
ienecientes.. . .  j sión del personal.. . , ............. ...........

í A los Ayuntamientos de la línea de He
rida............................. .................... .

61.226.342*84

Sobrante de los ejercicios de 1899 y 1900..................................

Intereses y amortización.
Cupones y obligaciones á pagar... . . .  *.....................................

Acreedores varios.
Servicio de pensiones y caja de previsión del personal...........
Ayuntamientos de la línea de Mérida á Sevilla.......................
Acreedores varios y cuentas de orden.......................................

1.455.107*71
23.813.027*67

38.701.011*03

Cuenta de la explotación.

........g » i «

3.598.133*57
7.395.000

13.248.664*24
24.239.797*81

Red catalana . . . .  j Gasfog áe íd ........................ 9.247.660‘04
55.315.882*67

19.054.219*10

Productos del Tráfico é ingresos varios.
Antigua red.................................................................................
Red catalana....................................................

58 649.390*56 
19.905.884*18

74.370.101*77 78.555.274*74

1.158.426.815*35 1.158.426 815*35

El Jefe de la Contabilidad general, J. Rf J&én.=V.° B.°s==El Director de la Compañía, N. Sus ,̂ X—722
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S o c ie d a d  d e  U t e n s i l i o s  y  P r o d u c t o s   
esmaltados.

En cumplimiento dé lo que"disponeeí áft . 20 de Jos esta
tutos, se convoca á junta general ordinaria, que tendrá lu
gar en Madrid, y en e) domicilio social, 5, Marqués del Due- 

vio, bajo, el día 11 de Majo, á las tres de la tarde, para el exa
men de la gestión social, aprobación de cuentas, si ha lugar, 
y lectura dy la Memoria anuaL

Desde esta f cha quedan á disposición de los señores ac
cionistas todos los libros y documentos de la Sociedad para 
^ue puedan examinarlos.

Los señores accionistas podrán acudir por sí ó hacerse re
presentar á dicha junta, y al efecto se servirán depositar sus 
acciones en la O  j < social antes del día 6 de Mayo, según dis
pone el art. 19 délos estatutos, entregándoseles en cambio 
fas cédulas de entrada para la junta.

Los que las tengan depositadas en un establecimiento pú
blico bastará con que presentan el resguardo.

Madrid 26 de ^arzo de 1902.=E1 Administrador Delega
do, Luis Dtflatte Carabia. X —733

BOlsa de M adrid
cotizacion oficial el dia 26 de Marzo de 1902, comparada con 

con la del dia anterior

1 CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚ BLIC O S - . ~ T ““  =
. Día 24- j ' Día 26

l in d a  perpetua a l 4 0/© / j . %
in te rio r,

ieríe F.de 50*000 ptas. nominales.. 72*60 72 'S 5 -4 5 -5 0  ;
Idem B, de 25 000 id id..................  72 l6§ 78‘80"35-3Q~§6 !
Idem D .de 12 500 id. i d . . . . . . . . . .  72 80 72 3 + 6 5  70 ;
Idem C, de 5 000 id. id......................  72 85 7 2 8 0 -7 0 -7 5  j
Idem B, de 2 500 id. id   ........... 72 85 72*70=80-75 I
Idem A, de 500 id. id   72*85 7 2 ‘75 80 j
Idem G y H , e 100 y 200 id. id . . 78 25 7 2*26-80-78  0/0 j

72*9 !
Ü» diferentes series, ................ .. 72 80 72*80-75 7 0 -9 5 -4 0  ;

72*35 85 |

Deuda al 5 0/0 am orlisable. j

¡Serie F, de 50.000 ptas. nomínales.. 93 ‘9Q 92*75 ¡
Idem E, de 25.000 id. id    980/0 9 2 7 5  J
Idem D. de 12.500 id, id.....  92 91) | 93 75 |
Idem C, de 5.000 id. id ................. 92 95 I 92*75-30 g
Idem B, de 2 .500  id. id ....................... 98 0/0 1 92 9 0 -8 0  ¡j
Idem A, de 500 id. id..........................  94 0/0 I 98 8 5 -80  g
l a  diferentes seríes . . ................. 93 0/0 9 2 ‘7§~08*¿G 1\ |

B a n c o s  y  S o c ie d a d e s . • i

Cédulas hipotecarias al 5 por 100.— j i
1 7 1 .5 0 0 .................................................  108*80 ; 8 i

Idem id. al 4 por 1 0 0 .-1 1 7 .0 0 0 .. .  » j 101*15

Aeciones del Banco de España J  44.8 0/0 ! ■ * j
Idem. id. id.—Cantidades pequeñagJ » \ % !
Idem del Banco Hipotecario ae Es-f : *
" paña, 1 0 0 .0 0 0  J  180 0/0 ' * \
fdern del Banco de Castilla (8 0 .0 0 0 ¡ - I

acciones nomin-podidas entre logf ¡
números 1 a 50.000, por cancela \
ción de 2 0 .0 0 0  - - I CO 0/0 * {

Idem del Banco Hispano-colonial, ¡
á 80 • 0 0 0 ..................................................   s * \

Idem del Banco Hispano-Ámericano. ]
números 1 á 2 0 0 .0 0 0  nominati- *
vas........................ . . ...........................  200 0/0 210 0/0-206 0/0 ¡

Idem de la Compañía Arrendataria j
de Tabacos.—Acciones al portador 889 0(0 * I

Idem id. id.—Cantidades pequeñas. » 888 60 ]
Idem de la Sociedad de electricidad |

de Chamberí, series 1 á 12, dt i
1 .0 0 0  acciones cada una, núme- f
ros 1 á 1 2 .0 0 0 ...................  1 181*50 8

Idem de la Sociedad de electricidad I
del Sur de Madrid (Lavapiés), nú I
meros 1 á 1 .0 0 0 ................................   * 1 1

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Mediodía de Madrid, números 
l á  12.000 . . . .  ■ . . .  * »

R e s ú m e la  gesa© ral d e  p a s e ía g  n e m in a ld f  
ue^ocJi^dag,

Deuda perpetua al 4 por 100 interior................. 2 .3 9 5 .3 0 0
Idem id. al 5 por 100 amortizable............................ 2 9 4 .5 0 0
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 1 0 0 . . . . .  2 2 .0 0 0
Acciones del Banco de España...................... .. »
Idem del Banco Hispano Americano.................... 57-500
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos. 1 .0 0 0

Boira de Beroeiora.
Deuda perpetua al 4  por 100 interior.. . . . . . . . .  72*25
Idem id. exterior...............................................................    s
Idem amortizable al 4 por 1 0 0 ...............................  *
Idem íá. al 5 por 1 0 0 ............. .............................. 93 00
Obligaciones de Aduanas..............................................   *
Idem de Filipinas...................................................     ¡¡
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886 .......................     »
Idem id. dft 1 8 9 0 . . . . . .......................................     »

Bolsa do Bilbao.
Deuda perpetua al 4 por 100 mterior.. . . . . . . . .  72 55
Idem id, exterior...........................................  a *, ¿
I-lem amortizable al 4 por 1 00 . . ..........................   * !
Idem id, al 5 por 1 0 0 ..................................     9 3 [20
Obligaciones de Aduanas..................................................  *
Idem id. de Filipinas..........................................................  a
Billetes hipotecarios de Cuba de 1 8 8 6 ........................  *
ídem id. do 1 8 9 0 ....................................................    s
Cédulas hipotecarias al 5 por 100 .................................   s

Cambios oficiales sobeo plazas 
extranjeras.

Parí*: 4  por 100 exterior, 78 ‘25 .
Londres: 4  por 100 exterior, OO'OO.

Bolsas extranjeras.
Londres., á la vista, libra esterlina, 31 ‘9 0 -B 4 '87 -34 ‘85-
¡H&rís, á la vista, beneficio, 38 60-38l65 -3 8 ‘7Ó -38'80-38‘3 5 -3 8 '7 5
Ídem cantidades pequeñas, 00*00.

O b s e rv a to r io  d e  M a d rid
Observacioes metereologicas del dia 26 de Marzo de 1902.

i&iTüRÁ fgKKÓintKl- ffeaMéE . •ivís-;®®̂EAJÍÍOr
M a t a r a »  K uhW  DIRBCCIÓR fg * ; ,r

HÜKAS I , lf «s í „ . v*,sr*e»Me. f alase 4*1 tím», ' tía».
«dHauitiM. * « * .  j « ■ « '» **•  .

12 de la noobe..........* , . . .  7»ft 2-i  8 0 t 6 -> 5-2  83 NNO  Viento . . . .  Nuboso
6 d elam aSaas,.............. TI'* Tít H K a í  6 .1  85 S E .............. Bnsa ligera Despejado.
9 de 1* ma*«su...............  7 U  JO 1 7 >* 6 5 70 S E . .............  Caima f Casi despejada.

12 dei día V . | 7ie .8H  15 8 10 7 6 1 62 O S O   Idem j i f c
8 de la a m e   4 '  Ol ti ‘ JÜ 3 6 7 40 OSO  Idem  Nuboso.
3 da la tarde......................  712 10 I l«  l> 1 !> 8 6 f *  N E..............  B n sa  | Idem.
9 áe la aoehe   7 i2  77 j  iiSH | (? 2 j  6 .1  57 N E..............  Calma j Casi despejad*.

«empentara máxima «el «Ira «la iomtm. ............. 30 O ■ Velocidad del viento en las última* veinticuatro koni
Idem mínima.............................       3 2 . (kilómetros)............................................................ 241

D iferenda   1 7 8  Oscilación barométrica ídem (milímetros)   8 .1
ír*i_psratur* maxima al sol, i  do» metro* de la tterr* 2 ¡i O Altara ídem con respecto á la media anual á la* nueve
•S'.rn id. dentro do une arfen á* eri*t»l.................    62 8 horas de la noche  ............................       -i- 6 8

Diferencia      I  í 6 Lluvia en las ultimas veinticuatro hora»|(milimetro*} »
'ecipe^stura máxima k oteln deaonhiertinte tv I Sol lompletamente despejado     18» 10®

tierra vegetal 0 labnraNa.    »-i S Bol entrevelarto por nube* ó vapore*       1 29
«es$  aiaima m .  ............ ...................................... .. — > *  Total de Insolación durante n i d i a . . . . . . . . . . . . . .  11 80

Difcraama     > > • 3 1 tt

la tu i metiícrtíiogroos «ni « te  2S i »  Mam* m  lW&&t a c f t t t  ios n t B t e  m  él ©iMwmtorl® i®
Madrid, de las oJ»erv»cion«a renftcitiar ila  «a mirlos t r a te s  ííí España, á k s  a®,®*» á$ k
j  en ©tros del eztraujw o á 1*8 «tato. ; ■

   lllll< ihiiii»iiw*®«jiii»«i i iirwiiw

I ubAhitro ' íüwfift | | faaMéiJsr^p m  l m  » itm  "

!! ■ ¡ i i msrám I : Bsá®NíMt» *
A r  1 «“ lilwiiftk . i 4 ^  t m m *  himvk MsméM

u-0 0 ALIDáDEB . í á Igual : ¡ ;! ■ I«1 i | : Iiatit- \
Juna Fiiisa* I i m  ^

rniim i | m u. i®«®. : ®w©- . r , I M. |
4«1 nar mloritr. :¡i ' •! \ “  Mísiiaa. Btí̂ gasi,

^tríg.......................  7 »  0 -y A0 2 ’O 'Calma..iNuboso  1,8 1 J. — 4/9 U S  0 .5  \ • »
ííermomt ................ Im  a t  ligera L u v ia . . . . . *  4*1 8 7  — 14 0 4 0 | 28 s

Valentía.  ......... 762-2  * £S -•••••- Calma. . Casi 4esp .. .  6.9 5 0  * ! 8 .8  ('S ' 8 Agitada.
iris    í6 0 :8  +  & O N O -.. 'Viento.. Despejado.. 4-2 8 2 — ' f.L 0 4\? I 5 lldem.
: âi»t Mahtieu  <65 7 t  e  ̂ S S O .. . .  B n s a .. .  Nuboso... . ¡ 6 0 5-h . 2*'o i 9 0  fe/ »* ¡Picada.
tala d*Aix   764 8 4“ «. o tNNE-. ..  Id. fte .. Idem   6 .4  5.7 •— 8 6 { 1¿ .0  4 .0  12 Itraaquiia.
Marritz.......................  ¿66 9 12 -O V to .fte. Cubierto  h  9 l i - 4  -Hr l o  i 184) 9 0 4
San Sebastián.. . . . . .  770-7 8 ÍO B- ugera L u v ia   12.2 10.2 » 14 0 10 0 1 tFuriosa?
M lbao,.......................  769 5 4* 8 .4  ¡NO B ris* . . .  Cubierto.. . .  12 6 l í . 4  o.B ib .0  10 •> » I *
Oviedo..........................  (69 8 0. > . NO Id. f te . . 'Muy nuboso. 18 .4  I I  0 -f 1*2 14 .0  7.0- s 1 *
Fares....................... f I 1 |
poru ña..................... 169 l  8 O Calma.. C asid esp ... » 1 1 4  * 1 5 0  10.0 j 2 jO'loaje.

Pontevedra,. . . . . . .  ¡
îgo   ...........  1

Oporto........................  |
Lisboa.......................... 770 6 4= 6.3 N N E .. .  B.fuerte Despejado... 12-6 10 .0  1.0 16 .G 10.0 »
Angra  76 8 .9  » 'S   Idem .. .  ^Nuboso  15 0 14 2 » 17.0 18-0 » ¡Oleaje.
Punta D e l g a d a . . 770 .8  +  1*1 ’ S  Viento.. Idem  16-0 18.0 -F 0 .7  17-0 14 .0  a» ¡Aguada.
L a g u n a ...,................ ¡ 7 6 1 4  8 jN .  B. ligera Cubierto . . .  .14-8 12 6 8 18.0 8 0  * 1 *
Funchal    6 7 .8  — 0 4 ^NE . . . .  B risa .. .  Casi desp.. .  16,1 1 1 .) 4- 0 1̂ 18 / 10.0  » J'fícada,
Lagos........................... 7 6 8 -f.............Oa) |NE........ Caima.. Despejado... 20 .8  14 8 -4- 6 ,0  22 .0  8.0 s iTraAQfiik*
iyamonte................ .. ¡ í j |
^an Fernando  i f |
^arifa.................. .. . . 766 1 8 i S S E . . . .  B-fuerte Idem  14.7 18.0 8 » 8 » ildem.

ievílía   768 8 — 0 .5  (n E .............Id em ... Idem  U S  1 L 2  +  2 2 20 0 9 .0  » I t
;órdvba    768*8 0 4  J   Calma.. Idem  18 2 1 i.O -F’ % *  19-0 6 .0  * 1 . s
í&én.......................... .. 769 2 — 0 ; NO . . . .  Id e m ... Idem  * * * 16 0 7.0 j * § *
. ¿ r a n a d a *69 4  4a 0 .6  NO Id em ... Idem  i j  O 8 4  -4- 4 15.0 2 0  s ¡ s
fu rcia ,..   ?6 L 6  -» 0 2 SO  Viento.. Idem  16 .4  10*6 + 8 4  2 8 0  8 0  » | *

Badajoz   7 7 0 ,5  4» 1.2 NO 'Calma.. 'Idem  18 8 10 4 +  2 6 18 0 ‘ 4 .0  8 1 8
Ciudad Real   .¡ 77ü.O 8 S E  Id em ... Idem  18.5 .tí.O 8 1 6 0  3 0  z f %
Albacete.....................  7 6 9 .á 8 NO B, fuerte Idem  9Ú  7.9 8 11,0  ÍLQ 8 I 31
Láceres \ s
íadrid ........................  769-5 +  2.1 S E .....!C a lm a ..¿N u b o so   10 2 7.6 -  0 7 .18 0 I 2 2 í a | t
inadalajara   76d 8 +  0.7 N E  Id em .. .  Casi d esp ... i l/ i  7 2 +  8,4 15-0 6.0 j * I «
%l Escorial.................  767-5  — Q.i S E .............;Id em ... ¡Despejado. . ¿1-2 7-8 +  4 /  15,0  2 .0  ¡ » I 8

.¿Tila............................ 77.2 1 N E  |B.fuerte Nebuloso. . .  5 0 8 .6  8 .11,0 2 .0  8 I *
Segovia   769 .9  4 a 1.7 O.............[Calma..(Nuboso . . . .  7 ,fe fe fe +  8.5 18.0 4 0 & | *
lalamanca................. 771 8 » sO............ [Idem .. .  fDespejado. . 11 .0  j 8 ,0  8 15 0 2 0 > ¡ i
Falladolid   772 8 f  2*7 ¡S  ¡Idem, . Idem  8.4 8,0 — 0 .8  18.0 2 0 * I %
loria.   770 9 +  1*6 |SO. . .  . [Vto. fte. Casi desp.. .  7.0 5 ,4  +  0.4 10.U 2 0  » »
burgos......................... 770-1 +  0*9 SO.[Calma.. ‘Cubierto....  6,1 6-0 i d  ife.O ^,0 » *

) I
árense   771 4  +  1,6 N E  [Idem .. .  Muy nuboso 18*4 l r í4  / 1*8 16.0 8 .0  # ¡ »
lantiago   771 .7  +  1-B S O ( í d e m . . . jLluvia  l i . 4  10 í  +  1.5 12.0 8 0 9 »

Sueaca «..«.o» 767-1 +  0,1 ^N. • * . . .  ¡ Vto hur C asidesp ... 12 8 8,á +  2*8 1 4 0  4-0 » *
íaragosa..................... ¿68 1 » iN N O .;B .fu e r te  Idem.,  13.0 12-1 8 17 .0  6 ,0  » »
term l . . . . . . . 1  770*0 +  1.1 N  jld. lig -. jN u b o so ..... 7.6 6 4 +  2-5 15-5 1.0 » *

Barcelona . . . I  764 2 +  1.0 NO ¡Brisa...¡D esp ejado... 15 4 10 .6  8 22 0  8 0 ¡ > Tranquila.
Mabón.  ............... . i  765.6  » SO.........d d e m ...Id e m   15 2 13.2 8 1 8 0  8 0  » *
Palma...................... 766 4  +  0 ,8  S ..............fCalma.. Idem  15.0 12=4 1 .8  18-0 9 0 s Tranquüft.
Valencia.....................  768 .1  +  i - 6 O.Id em ... Idem,  17,0 12 8 +  2*b 2 0 .0  10.0  | » t
Alicante......................  768 5 -  6-1 N E Brisa. ..  Idem  19.0 15 .6  8 2 1 .0  10.0  ¡ > Tranqniia.
Almería.................... .. i ¡
M á l a g a . . . . . . . . . . . . .  I
Mejilla........................  f...
Orán  ............. 768 8 » S S E . . . ,  Calma.. Casi desp.. .  10.6 8 8 8 > ¡ # s
Argel  68 6 » N  B risa .. .-Despejado. . lfe.8 » 8 8 » | » >
Túnez............................  768 6 » NO 5Calma.. Casi desp.. .  6 .8  » » » » l > »
Sfaks  ...............  76? 0 » O Id em ... Idem  8 0  * 8 * * I # »
Palermo...................... 7 8 1 9  + 8 8  * í Id em ...  [Despejado. . 15 .6  11.7 «+• 4-8 * > ) » *
Cagliari......................  764 i  -f 1 8  N O*. . . .  B. fuerte Idem  12-8 1,1.8 + 3 8  * * | % »
B o m a .. . . . ................. 7 6 i .8  +  1.6 S - - * -.• • Id em .. .  C ubierto .... 12-2 Í0 .4  +  4-4 S * j » l > I &
Liorna......................... 158 8 +  0,4 S O  Viento.. Idem  18 6 12-0 +  1.6 1 » » ; 7 1 »
N iza.  ..............  7 5 7 .6  ¡ * * Calm a.. Muy nuboso. H .8  7-2 * ¡ 18.0 B.O I * ¡Picada,,
Sicie  ................... 762 1 1 +  2-7 O ............Viento.. Brum oso,... 10.0 8-0 +  2 .0  ■ 12.0 6.0 i » loieaje.
Perpignán..  ..........  784-2 :+  2 .1  SO.......... B .lig era jC u b ierto .... 10.8 7.8 0 - 0 1 19.2 9-8 f * I »

A N U N C I O S
REGLAMENTO  DE CANIDAD EXTERIOR. EDICIÓN OFi 

cial. Se halla de venta en el Almacén de la G aceta d i  
Madrid, planta baja del Ministerio de la Gobernación, al {  
eio de dos pesetas ejemplar, tanto en español como en frane

Re a l  d e c r e t o  é  i n s t r u c c i ó n  d e  26 d e  a b i
de 1900 para la contratación da los servicios provincia 

y municipales. Edición oficial. Se halla de venta en el Aln 
eén de la Gaceta de Madrid, ¡danta baja del Ministerio 
la Gobernación, á cincuenta céntimos de peseta cada ejem.pl

IpENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA 
^  Península é Islas adyacentes. Edición oficial. S© ?§&•« 
d« en el Almacén de ia G aorta dr Madrid á peseta cadt 
ejemplar.

SANTOS DEL DIA
JU EV ES SANTO 

San Ruperto, Obispo, y  San Ju an , ermitaño.


